
 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
Revisado el expediente se advierte que la Secretaria de Movilidad de Bogotá 
D.C., allegó el certificado actualizado de tradición del vehículo de placas CDL 
- 655, por lo anterior, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas CDL - 655, 
de propiedad de la demandada MAGALLY ORTEGA RAMÍREZ, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 40.778.997, que se describe a continuación: 
 

 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 
ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 
y lo ponga a disposición de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un 
garaje de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE la notificación del acreedor prendario LA COOPERATIVA 
COASMEDAS. 

 
CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CORPORACIÓN EDUCATIVA AMIGOS INSTITUTO 

JEAN PIAGET 
Demandado :     MAGALLY ORTEGA RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01369  00 
Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

tesorero pagador del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

(INPEC), para que informe al Despacho el trámite dado a la medida de 

embargo y retención del 40% de los salarios devengados o por devengar de 

los demandados NÉSTOR ALBERTO MOYA MONTANO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.117.500.494 y NÉSTOR LEONARDO MODERA TOVAR, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.053.744, decretada mediante 

auto de fecha 25 de noviembre de 2021 dentro del proceso de la referencia, 

la cual fue comunicada mediante el oficio No. 0127 del 26 de enero de 2022. 

Se advierte de las sanciones a que puede ser expuesto por no atender una 

orden judicial, es decir, multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (CGP, art. 44.3), sin perjuicio de la de responder por los 

dineros dejados de descontar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 
Demandado :     NÉSTOR ALBERTO MOYA MONTANO 

NÉSTOR LEONARDO MODERA TOVAR 
Radicación : 180014003005 2021-01500  00 
Asunto                                                              :       Requiere Pagador 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cad01782222808a34441626e06cddf05fd3acf2e899c62af7d7d2f07fd6ea81

Documento generado en 06/05/2022 11:26:26 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo señalado 

en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al tesorero pagador del 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, para que informe al Despacho 

el trámite de la medida de embargo y retención del 50% del saldo de la cuenta de 

cesantías que el señor YOVANNY ANCIZAR CASTILLO HOYOS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 6.803.900, posee en dicho fondo, decretada mediante auto 

de fecha 17 de febrero de 2022, dentro del proceso de la referencia, la cual fue 

comunicada mediante el oficio No. 0342 de la misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     YOVANNY ANCIZAR CASTILLO HOYOS  

CARLOS ARTURO ROJAS MORENO 
Radicación : 180014003005 2021-00391  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 13 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 11.533.333, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 03 del 08 de abril de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES EXITOS 

“PRESENTE”. 
Demandado :     JAIDER MELENDEZ GORDILLO 
Radicación : 180014003005 2021-00335  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ingresa a despacho el presente expediente, con memorial suscrito por la apoderada 
de la parte actora, presentado a través del correo electrónico de este juzgado, por 
medio del cual solicita se tenga notificado por conducta concluyente a los demandados 
YOVANNY ANCIZAR CASTILLO HOYOS y CARLOS ARTURO ROJAS MORENO, 
toda vez que el pasado 20 de octubre de 2021, coadyuvaron una petición presentada 
por la activa, escrito visible a folio 07 de la carpeta digital, en el que manifiestan 
conocer que existe un proceso en su contra, así las cosas, el despacho ve viable 
tenerlo por notificado por conducta concluyente.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER a los demandados YOVANNY ANCIZAR CASTILLO HOYOS y 
CARLOS ARTURO ROJAS MORENO, notificado por conducta concluyente del 
auto admisorio adiado el 26 de marzo de 2021, dictado dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
Segundo: ADVERTIR a los demandados sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, contados a partir 
de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, efectúese el control de 
términos para proponer excepciones.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA  
Demandado :     YOVANNY ANCIZAR CASTILLO HOYOS 

CARLOS ARTURO ROJAS MORENO 
Radicación : 180014003005 2021-00391  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Atendida la petición anterior, y dando cuenta de la regla consagrada en el 
Art. 599 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 30% de los honorarios que 
perciba la demandada MÓNICA VANEGAS RAMOS identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 40.075.458, como contratista del Centro de 
Estimulación Temprano My Little World. En caso de que la vinculación sea por 
contrato de trabajo, el embargo opera sobre la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal vigente devengado por la demandada 
 
Por secretaría ofíciese al pagador de la entidad referida en la forma que 
disciplina el inciso primero del Art. 593-4 del CGP., informándole de un lado lo 
decidido en esta providencia, con las advertencias que para tal efecto 
consagra el Art. 593-9 ibídem; y del otro, que deberá poner los dineros a 
órdenes de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia (Cód. Juzgado 180012041005). Para tal efecto, se le 
suministraran además los siguientes datos: i) nombre completo del 
demandado y su número de identificación; ii) número completo (23 dígitos) 
del radicado del presente proceso; y finalmente iii) que el concepto la 
consignación, en caso de que sea procedente el descuento, es “depósito 
judicial” y no otro. 
 
Se limita la medida hasta la suma de $ 9.000.000, oo. 
 
SEGUNDO: Se advierte que revisado el expediente, este despacho ya se 
pronunció mediante auto de fecha 07 de abril de 2021, sobre el embargo del 
vehículo de placas XYC – 903, de propiedad del demandado JOHN JAIRO 
VANEGAS RAMOS quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
17.649.262, de igual manera, se le informa que dicha medida ya fue registrada 
en la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Florencia, por lo que se 
le REQUERIRÁ, para que allegue el certificado actualizado de tradición del 
vehículo, con el fin de verificar si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el 
bien; además de comprobar si el aquí demandado es el único propietario del 
bien o sí hay más propietarias inscritos en el certificada. 
 
Por lo anterior, se NIEGA la medida cautelar suplicada por el apoderado 
judicial de la parte demandante en lo que respecta al embargo del vehículo, 
por lo demás, ofíciese a través de la secretaria para los fines pertinentes.   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANDRÉS FELIPE ARTUNDUAGA URQUINA 
Demandado :     MÓNICA VANEGAS RAMOS 

JOHN JAIRO VANEGAS RAMOS 
Radicación : 180014003005 2021-00411  00 
Asunto                                                              :       Decreta Medida Cautelar 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisado el expediente, se advierte que mediante auto de fecha 17 de agosto 
de 2021, se procedió a designar al Dr. CRISTIAN CAMILO HERRÁN  RANGEL, 
como curador ad-litem del demandado emplazado.  
 
El pasado 07 de octubre de 2021, mediante telegrama No. 008 se le informó al 
abogado su designación como curador ad-litem, advirtiéndole que debía 
posesionarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del Código General 
del Proceso. 
 
Así las cosas, como quiera que a la fecha el abogado no se ha pronunciado 
sobre la aceptación del cargo, se advierte que este es de forzosa aceptación, 
salvo las excepciones consagradas en el numeral 7º del artículo 48 del CGP. 
Por lo anterior, se REQUIERE al Dr. CRISTIAN CAMILO HERRÁN  RANGEL con el fin 
de que acepte el nombramiento o acredite estar actuando en más de cinco 
(5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar. Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CAMILO ANDRES CIRO TABORDA 
Demandado :     OVIDIO DUARTE MORENO 
Radicación : 180014003005 2021-00303  00 
Asunto                                                              :       Requiere Curador 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por el señor EVERCENIO 
TORRES SÁNCHEZ, quien actúa en calidad de demandante – Cesionario, por medio 
del cual solicita le sea reconocida personería a la Dra. RUDY LORENA AMADO 
BAUTISTA, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a la Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, para que 
actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del 
poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EVERCENIO TORRES SÁNCHEZ 
Demandado :     YEISON ANDRÉS MÉNDEZ CARDOZO 
Radicación : 180014003005 2021-00024  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se debe 
resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación 
personal a través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir 
la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en 
los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806    de 2020 y 
Sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que se deberá aportar la constancia de acuse de recibido 
generado por el iniciador del correo electrónico o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 
parte demandante para que allegue la constancia de acuse recibido, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se RESUELVE: 
 
REQUERIR al demandante para que allegue la constancia de acuse de 
recibido de la parte a notificar. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CORPORACIÓN EDUCATIVA AMIGOS 

INSTITUTO JEAN PIAGET 
Demandado :     PAULA VANESSA VALDERRAMA TORRES 
Radicación : 180014003005 2021-00812  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Mediante escrito que antecede radicado el día 19 de abril de 2022 a través 
del correo electrónico institucional de este juzgado, el apoderado de la 
parte demandante solicita     se le permita realizar el retiro de la demanda. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 92 del C.G.P., “[e]l demandante 
podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 
auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 
aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes. (…)”. 

Así las cosas, corresponde a este juzgado determinar si se hace procedente 
autorizar el retiro de la demanda en favor de la parte demandante. 

Pues bien, revisado el expediente se advierte que la parte demandada no 
se encuentra notificada. Se observa igualmente, que no se ha practicado 
medida cautelar alguna, pues en el expediente tan solo aparece que 
fueron decretadas, empero, no hay constancia que se hayan materializado. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia - Caquetá, RESUELVE: 
 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda por la parte demandante. 
 

SEGUNDO.  DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares 
(embargos, secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto de 
fecha 07 de abril de 2022, con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 
embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

TERCERO. Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     CRISTIAN ALBERTO DURANGO GUEPENDO 
Radicación : 180014003005 2021-01541  00 
Asunto                                                              :       Retiro Demanda 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 
para la corrección de las providencias del 4 de noviembre de 2021 y 24 de 
marzo de 2022, por medio de la cual se ordenó seguir adelante con la 
ejecución.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dichas providencias por error 
involuntario se indicó de manera incorrecta el nombre del demandado 
contenido en el encabezado y en las consideraciones de los autos descritos 
anteriormente; un yerro susceptible de corrección acorde a lo expresado en 
el artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. CORREGIR el auto de fecha 4 de noviembre de 2021 y 24 de marzo 

de 2022, en cuanto al nombre de la parte demandada, siendo la correcta 
YANES VIVIANA VALENCIA. 
 

SEGUNDO. Los demás apartes de las providencias adiadas el 4 de noviembre 
de 2021 y 24 de marzo de 2022, quedarán incólumes, advirtiendo que el 
presente auto hace parte integral de la misma.  

 
NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     YANES VIVIANA VALENCIA  
Radicación : 180014003005 2021-01444  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: caf75a2c336c8f9d0e460db7aaea105e81b953cb42362cb2a6367dee845abc5d

Documento generado en 06/05/2022 11:26:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante la respuesta allegada el día 16 de marzo de 2022, 

a través del correo electrónico de este juzgado por parte de la NUEVA EPS, mediante el 

cual informa los datos personales y del empleador de la aquí demandada, que obra a folios 

12 del expediente electrónico. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CORPORACIÓN EDUCATIVA AMIGOS 

INSTITUTO JEAN PIAGET 
Demandado :     PAULA VANESSA VALDERRAMA TORRES 
Radicación : 180014003005 2021-00812  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, seis  (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 13 del expediente digital. 
 
De la liquidación del crédito presentada por la entidad ejecutante, por 
secretaria se corre traslado en lista de traslado nro. 03 del 08 de abril de 2022, 
por el termino de tres días, que transcurren en silencio.  
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 
Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 

conformidad con el art.  446 del CGP, D I S P O N E:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 

la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     Bancolombia S.A. 
Demandado :     José Alexi Quiñonez Cortes 
Radicado : 180014003005 2021-00762  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación Crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 
memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante la Dra. PAOLA 
ISABEL QUINTO PÉREZ, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él 
conferido, Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por la Dra. PAOLA ISABEL QUINTO 
PÉREZ, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, 
conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     YEFERSON GÓMEZ POLANIA 
Radicación : 180014003005 2021-00679  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Poder 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
18 de marzo de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en el abogado DANIEL FELIPE BUSTOS 
RODRIGUEZ. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección derecho-20-
15@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 
de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     DIEGO FERNANDO ESCUDERO ARAUJO 
Radicación : 180014003005 2021-00368  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A., contra CRISTIAN EDUARDO RÍOS ALMEDRALES.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 9 de diciembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 10 de diciembre de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 11NotificaciónRealizadaJuzgado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado :     CRISTIAN EDUARDO RÍOS ALMEDRALES 
Radicación : 180014003005 2021-01576  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d656eabd6f8a4afbd1e26bf84f9a3607fbd6c08f05147544e7d6b4d1a930a656

Documento generado en 06/05/2022 11:26:37 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     LEYNER ANDRÉS ARAGÓN BOLAÑOS 
Radicación : 180014003005 2022-00142  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós(2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Se procede a resolver sobre la procedencia del recurso de apelación contra 
el auto adiado el 7 de octubre de 2021, mediante el cual se dispuso el rechazo 
de la demanda dentro el proceso ejecutivo adelantado por el señor MILÁN 
GERARDO RÍOS ALVARADO contra ALBERTO ANTONIO VILLA VALENCIA y 
SULBEY SUAREZ CASTRO. 
 
Como es sabido, uno de los requisitos para conceder el recurso apelación es, 
sin lugar a dudas, que la providencia sea susceptible de dicho medio de 
impugnación, puesto que la apelación se rige por el principio de taxatividad, 
según el cual si la ley no autoriza el recurso expresamente éste se torna 
improcedente. En tal sentido, el recurso de apelación procede sólo contra los 
autos de primera instancia enlistados en el artículo 321 del C. G. del P. 
 
En el caso concreto y en razón a la naturaleza de la decisión, tenemos que en 
efecto el auto que rechaza la demanda es susceptible de ser cuestionado a 
través del recurso de alzada bajo estudio, por encontrarse taxativamente 
señalado en el numeral primero de la mentada norma.  
 
Pero revisada la cuantía de la demanda, se evidencia que la decisión fue 
dictada dentro de un proceso mínima cuantía, pues el valor del crédito —
intereses y capital— al momento de presentación de la demanda ascendía a 
la suma de $22.873.518,57, conforme a lo contemplado en el artículo 25 del 
CGP.  
 
Al respecto, señala el artículo 17 del CGP, que los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia los procesos de mínima cuantía, por lo tanto, la 
regla general de la doble instancia no es aplicable en el presente asunto. 
 
Así las cosas, el recurso de apelación interpuesto es improcedente, por tratarse 
de un proceso ejecutivo de única instancia en razón a la cuantía de las 
pretensiones.  
 
Conforme lo anterior y con fundamento en los artículos 17, 25 y 321 del CGP 
del Código General Del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 
Rechazar el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada contra el 
auto proferido el 7 de octubre de 2021.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MILÁN GERARDO RÍOS ALVARADO 
Demandado :     ALBERTO ANTONIO VILLA VALENCIA Y OTRA 
Radicado : 180014003005 2021-0 1080  00 
Asunto                                                              :       Rechaza Recurso Apelación 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por el señor ANDRÉS 
FELIPE ARTUNDUAGA URQUINA, quien actúa en calidad de demandante, por 
medio del cual solicita le sea reconocida personería al Dr. CAMILO ANDRÉS 
CIRO TABORDA, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería al Dr. CAMILO ANDRÉS CIRO TABORDA, para que 
actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 
74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     ANDRÉS FELIPE ARTUNDUAGA URQUINA 
Demandado :     MÓNICA VANEGAS RAMOS 

JOHN JAIRO VANEGAS RAMOS 
Radicación : 180014003005 2021-00411  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por la apoderada de 
la parte demandante Dra. PAOLA ANDREA ESPINEL MATALLANA, 
representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO 
SAS, por medio del cual solicita le sea reconocida personería a la Dra. YEIMI 
YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a la abogada YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, 
para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el 
art. 74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
Demandado :     ALEXANDER POLO 
Radicación : 180014003005 2021-00936  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Revisado el expediente se evidencia que el señor Erbin Sanchez España, 

presenta solicitud de devolución de depósitos judiciales descontados por nomina 

como consecuencia de las medidas cautelares decretadas en esta instancia judicial.  

 

Ahora bien, verificado cada una de las actuaciones y solicitudes presentadas 

en el curso del proceso, se percata el despacho que la entidad demandante presentó 

escrito de terminación del proceso por pago total de la obligación, solicitando que, en 

caso de existir depósitos judiciales, estos fueran entregados a la parte demandante.  

 

El despacho accedió a la terminación deprecada sin tener en cuenta la 

solicitud de entrega de depósitos efectuada por la entidad demandante.  

 

Conforme con lo anteriormente expuesto, ante la existencia de solicitudes de 

entrega de depósitos judiciales elevadas tanto por el extremo activo como por la parte 

pasiva, este despacho encuentra necesario requerir a las partes para que informen 

cual fue el acuerdo al que se llegó respecto de los títulos judiciales que se encuentran 

a ordenes del juzgado para el proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a las partes con el fin de aclaren cual fue el acuerdo al 

que se llegó respecto de los títulos judiciales que se encuentran a órdenes del 

juzgado para el proceso de la referencia, esto es, si los mismos deben ser entregados 

a la parte demandante o si por el contrario debe hacerse la devolución de los mismos 

a la persona que le fueron descontados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA 
AVANZA” 

Demandado :     ANGELICA MARÍA SANZA MURCIA 
ERBIN SÁNCHEZ ESPAÑA 

Radicación : 180014003005 2021-00840  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 
memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante Dr. SERGIO 
NICOLÁS SIERRA MONROY y la representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO SAS, por medio del cual manifiesta su 
renuncia al poder a él conferido; así mismo con memorial – poder suscrito por 
la parte actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería a la Dra. 
YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO para actuar como su apoderada. Por lo 
anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por el Dr. SERGIO NICOLÁS 
SIERRA MONROY, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su 
renuncia, conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIERREZ 
AREVALO1, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido 
en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     ELIZABETH HUERGO PÉREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00049  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 13 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 44.975.960, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 03 del 08 de abril de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado :     BERTHILDA OROZCON RINCÓN 
Radicación : 180014003005 2021-00733  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 
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Juez
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses del señor JOHN JAIRO VANEGAS RAMOS, quien actúa en 
calidad de demandado en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
05 de mayo de 2021, que mediante auto de fecha 17 de agosto del mismo año se 
designó como curadora ad-litem a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 
quien manifestó estar inmersa en las excepciones previstas del artículo 48.7 del CGP. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto el señor JOHN JAIRO VANEGAS RAMOS, que recae en 
el abogado CARLOS ANDRÉS ROMERO GARZÓN. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección 
carlosandresromerog@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANDRÉS FELIPE ARTUNDUAGA URQUINA 
Demandado :     MONÍCA VANEGAS RAMOS 

JOHN JAIRO VANEGAS RAMOS 
Radicación : 180014003005 2021-00411  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
mailto:nagidaniela16@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f8a0db131968b03264c254520795f5d48eadeea05cde530d9b36fe2fc279454

Documento generado en 06/05/2022 11:04:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
23 de febrero de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en el abogado WILDER ANDRÉS RÍOS 
RAMOS. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección 
wilderrios17@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIDER LOZADA SOLORZANO 
Demandado :     ALEXANDER PENAGOS ARDILA 
Radicación : 180014003005 2021-00497  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado JUAN MANUEL 
MUNAR GÓMEZ. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 
el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 
dirección jumagomunar159@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     YEFERSON GÓMEZ POLANIA 
Radicación : 180014003005 2021-00679  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por la apoderada de 
la parte demandante Dra. PAOLA ANDREA ESPINEL MATALLANA, 
representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO 
SAS, por medio del cual solicita le sea reconocida personería a la Dra. YEIMI 
YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a la abogada YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, 
para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el 
art. 74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
Demandado :     EDWAR ROBER ROJAS CRUZ 
Radicación : 180014003005 2021-00342  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se debe 
resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación 
personal a través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir 
la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en 
los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806    de 2020 y 
Sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que no se ha afirmado bajo la gravedad de juramente que 
la dirección suministrada corresponde a la utilizada por el demandado, como 
tampoco se indicó la forma como se obtuvo ni se aportaron las evidencias 
correspondientes.  
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 
parte demandante para que cumpla con los requisitos antes mencionados, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
Demandado :     ALEXANDER POLO 
Radicación : 180014003005 2021-00936  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se RESUELVE: 
 

REQUERIR al demandante para que informe, bajo juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar; Indique la 
forma como se obtuvo el canal digital y allegue las evidencias de la forma 
como se obtuvo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio de fecha 27 de julio de 2021,  librado 

por la CÁMARA DE COMERCIO de esta ciudad, mediante el cual informa que se efectuó 

el registro de la medida cautelar decretada sobre los establecimiento de comercio 

denominados “DELICIAS EMANUEL LARANDIA”, con matricula mercantil No. 97675, que 

obra a folio 08 del Cuaderno No. 2 del expediente digital. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIDER LOZADA SOLORZANO 
Demandado :     ALEXANDER PENAGOS ARDILA 
Radicación : 180014003005 2021-00497  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
El despacho no puede tener por superado el trámite para notificación del 
demandado, en razón a que no obra en el plenario prueba del envío de la 
citación para notificación personal, motivo por el cual no se cumplen a 
cabalidad con los requisitos exigidos por los Artículos 291 y 292 del CGP, toda 
vez que, previo a surtir la notificación por aviso, se debe adelantar de forma 
positiva la citación al demandado para que concurra al despacho a notificar 
en personalmente del mandamiento de pago.  
 
De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que 
practique la notificación al demandado en debida forma, cumpliendo con lo 
normado por los artículos 291 y 292 del CGP, o procediendo de conformidad 
a lo reglado por el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2022.   
 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     JAIRO DE JESÚS DUQUE GIL 
Radicación : 180014003005 2021-00498  00 
Asunto                                                              :       Abstiene Tener Notificado 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 
memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante Dr. SERGIO 
NICOLÁS SIERRA MONROY y la representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO SAS, por medio del cual manifiesta su 
renuncia al poder a él conferido; así mismo con memorial – poder suscrito por 
la parte actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería a la Dra. 
YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO para actuar como su apoderada. Por lo 
anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por el Dr. SERGIO NICOLÁS 
SIERRA MONROY, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su 
renuncia, conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIERREZ 
AREVALO1, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido 
en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     FRANKLIN LIZCANO CELIS 
Radicación : 180014003005 2021-00826  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La parte demandada LUZ MYRIAN SANCHEZ VEGA y LUZ MARINA BARRERA 
BAUTISTA, allegaron escrito visible a folio 10 de la carpeta digital, en el que 
presentan una liquidación de crédito y solicitan que se tengan notificadas por 
conducta concluyente, así las cosas, el despacho ve viable tenerlo por 
notificado por conducta concluyente.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER a las demandadas LUZ MYRIAN SANCHEZ VEGA y LUZ MARINA 
BARRERA BAUTISTA, notificadas por conducta concluyente del auto admisorio 
adiado el 27 de mayo de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, 
de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
Segundo: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones.  
 
Tercero: Por secretaria córrase traslado a la parte demandante de la 
liquidación de crédito presentada por la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LINA MARIA JARAMILLO OLARTE  
Demandado :     LUZ MYRIAN SANCHEZ VEGA 

LUZ MARINA BARRERA BAUTISTA 
Radicación : 180014003005 2021-00665  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante solicita se 

decrete el emplazamiento de la señora MARÍA ARGENIS MAYORGA PERDOMO, 
sin aportar más documentos. Una vez revisada la petición de emplazamiento, el 

juzgado advierte que en auto adiado el 24 de marzo de 2022 este despacho ya se 

pronunció frente a la solicitud elevada. Por ello, se ordenará al demandante estarse 

a lo que allí se resolvió frente a la petición. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – 

Caquetá, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Estarse a lo resuelto a lo ordenado mediante auto de fecha 24 

de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     Diego Enrique Matiz Caicedo 
Demandado :     Lina Marcela Suarez Cedeño Y Otra 
Radicación : 180014003005 2021-00882  00 
Asunto                                                              :       Estarse a lo resuelto 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso entrar a resolver la solicitud presentada por la parte demandante, 

empero, observa el despacho que la dirección física aportada no cumple con lo 

normado por el artículo 82.10 del CGP, toda vez que no contiene nomenclatura ni la 

ciudad o municipio a la que pertenece, por tal razón, el juzgado no accederá a lo 

solicitado, en consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORENCIA – CAQUETÁ, DISPONE: 
 
Primero: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante, conforme lo 

esbozado anteriormente. 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO 
Demandado :     LUIS ANTONIO BAICUE TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2021-00069  00 
Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 

Sería el caso entrar a realizar el control de términos de la notificación electrónica al 

demandado enviada por la parte demandante al correo electrónico 

yeiermidpastrana@gmail.com, con el fin de seguir adelante con la ejecución, empero, 

se advierte que dicha dirección electrónica no corresponde a la indicada en la 

demanda para efectos de notificación como de los demandados, toda vez que la 

indicada en el escrito de demanda es: YESIN1@GMAIL.COM.  

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     YEISSON ERMID PASTRANA CASTRILLÓN 

LEONCIO PASTRANA SEPULVEDA 
Radicación : 180014003005 2021-00259  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO CAJA SOCIAL 
S.A., contra ELIZABETH LONGAS MEZA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 09 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que la señora ELIZABETH 
LONGAS MEZA, arrimó al despacho memorial por medio del cual se da por 
notificado de la demanda; ante tal circunstancia, el despacho profirió auto 
de fecha 10 de marzo de 2022, resolviendo tener al demandado notificado 
por conducta concluyente, conforme lo contemplado en el artículo 301 del 
Código General del Proceso, venciendo en silencio los términos otorgados.   
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado :     ELIZABETH LONGAS MEZA 
Radicación : 180014003005 2021-00654  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 850.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio DT-DGH-5 por parte del 

TESORERO PAGADOR DE COMFACA, mediante el cual informa sobre la 

imposibilidad de cumplir con la medida cautelar deprecada en el presente 

asunto, por las siguientes razones: 

 
 

Lo anterior,  obra a folios 08 del expediente electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     OLGA YANETH PAJOY COY 

PAULA ANDREA GRANADA GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-01577  00 
Asunto                                                              :       Pone en Conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 29 de abril de 2022 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte demandante con 
facultades para recibir, solicita declarar terminado el proceso por pago de la 
obligación; previo a lo anterior, solicita el pago de los títulos judiciales que reposan en 
el presente proceso y que deben ser cancelados a nombre de la parte demandante, 
petición que fue coadyuvada por la parte demandada con presentación personal,  
así las cosas, el despacho ve viable la solicitud realizada. 
 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 
del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante 
un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de 
remate de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. ORDENAR el pago a favor del señor  IVÁN GIRÓN HERRÁN, de los siguientes 
títulos judiciales: 
 

 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     IVÁN GIRÓN HERRÁN 
Demandado :     JUAN CARLOS ZAMBRANO 
Radicación : 180014003005 2021-00577  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Tercero. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto de fecha 13 de 
mayo de 2021 con ocasión de esta demanda, teniendo en cuenta que no 
obra en el expediente constancia de inscripción de embargo de 
remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, según 
documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría verificará 
que no exista registro de embargo de remanente a la hora de remitir los 
oficios. 

 
Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en versión 
digital, no corresponde la entrega o devolución de documentos, pero sí la 
expedición de constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de 
arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

Se encuentra el expediente al despacho para resolver sobre la solicitud de 
embargo de depósitos consignados por el demandado en uno de los 
Juzgados de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Florencia, por 
concepto de caución y excarcelación.  
 
De acuerdo a lo anterior, previamente a la decretar la medida cautelar 
deprecada, se requerirá al extremo activo para que aclare su petición, en el 
sentido de indicar a ordenes de cual Juzgado de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, se encuentran consignados los depósitos judiciales. Lo 
anterior, bajo el entendido que en este distrito judicial funcionan 3 juzgados de 
esa naturaleza.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ PERDOMO 
Demandado :     JHON JAIRO PULIDO CHAVARRO 
Radicación : 180014003005 2021-00236  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     MERCEDES GUACA VELÁSQUEZ  

JHILVER LÓPEZ BERMUDEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00247  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, contra JHILVER LÓPEZ 
BERMUDEZ y MERCEDES GUACA VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.895.611, oo, que corresponde al total de las nueve (9) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05 
de julio de 2021 y el 05 de marzo de 2022, de acuerdo con el pagaré Nº 
11278826 que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 
de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 410.052, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las nueve (9) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré 
Nº 11278826 que se aportó con la demanda. 
 
d) Por la suma de $ 714.146, oo, por concepto del capital acelerado 
adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 11278826, adosado 
a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. Reconocer personería para actuar a la Dra. MARÍA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIÉRREZ1, como endosataria en procuración de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 

 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver los escritos presentados por el 
apoderado del actor, mediante el cual solicita que se tenga en cuenta el 
cambio de dirección de notificación de la parte demandada MARIO 
JARAMILLO BOLAÑOS, adicionalmente, se ordene oficiar a la EPS SANITAS, 
para que informe al Despacho el nombre y dirección del empleador que 
está realizando la cotización al sistema de seguridad social de la 
demandada RUBIELA HERNANDEZ GALINDO. 

 
Cambio de dirección. 
 
Sería el caso proceder a resolver sobre el cambio de dirección para notificar 
al demandado MARIO JARAMILLO BOLAÑOS, empero, se advierte que la 
dirección electrónica indicada como del demandado en el memorial de la 
solicitud no corresponde a la inscrita en el Certificado de Matrícula Mercantil 
de Persona Natural que se adjunta. 
 
Oficiar a la Entidad Prestadora de Salud. 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., este 
Despacho judicial ve viable y procedente lo solicitado y a ellos procederá. 

 
DECISIÓN 

 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante frente al 
cambio de dirección de notificación, conforme lo esbozado anteriormente. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría, ofíciese a la EPS SANITAS, para que informe al 
Despacho el nombre y dirección del empleador que está realizando la 
cotización al sistema de seguridad social de la demandada RUBIELA 
HERNÁNDEZ GALINDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 
40.772.739. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     INSTITUTO JEAN PIAGET 
Demandado :     MARIO JARAMILLO BOLAÑOS 

RUBIELA HERNANDEZ GALINDO 
Radicación : 180014003005 2021-00799  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitudes 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta enviada a través del 

correo electrónico de este Juzgado el día 09 de diciembre de 2021, por parte del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, mediante el cual que 

denegó el embargo de remanentes solicitado en el presente proceso, que obra 

a folios 06 del cuaderno No. 2 del expediente digital. 

 

De igual manera, frente a la solicitud de medidas cautelares presentada, se 

advierte que este despacho ya se pronunció sobre esa medida cautelar 

mediante auto de fecha 30 de junio de 2021 en su numeral segundo, por lo que 

deberá negarse la misma 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     INSTITUTO JEAN PIAGET 
Demandado :     SANDRA MILENA CORREA TRUEQUE Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00801  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento y otro 

Firmado Por:
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

De acuerdo a informe secretarial que antecede, el demandante presentó 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 
embargo, se advierte que los mencionados documentos fueron enviados 
desde un correo electrónico (cahuosan@gmail.com) distinto al suministrado en 
el acápite de notificaciones de la demanda como la del demandante 
(cahuosan@hotmail.com). 
 
Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 
Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados 
desde el correo electrónico suministrado en la demanda, disposición a la que 
no se le da cumplimiento por parte del demandante, dado que enuncia una 
dirección electrónica de notificaciones, empero, los memoriales están siendo 
radicados desde una cuenta distinta, motivo por el cual se hace necesario 
requerir al demandante para que presente la solicitud desde el correo 
registrado en el proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante, a fin de que remita la solicitud de 
terminación del proceso desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda, a efectos de cumplir con el requisito de autenticidad de los mismos. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 
Demandado :     EUNICE RIVERA CUELLAR 
Radicación : 180014003005 2021-01160  00 
                                                           

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, 
memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante Dr. SERGIO 
NICOLÁS SIERRA MONROY y la representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO SAS, por medio del cual manifiesta su 
renuncia al poder a él conferido; así mismo con memorial – poder suscrito por 
la parte actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería a la Dra. 
YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO para actuar como su apoderada. Por lo 
anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por el Dr. SERGIO NICOLÁS 
SIERRA MONROY, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su 
renuncia, conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIERREZ 
AREVALO1, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido 
en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     DIEGO ANDRÉS VALBUENA GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00872  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que la parte 

ejecutada ha contestado en termino y propuesto excepciones de mérito, es por 

ello que se procederá a correr traslado de la misma a la parte contraria, por el 

termino de diez días, para pedir pruebas que se pretendan hacer valer, conforme 

los artículos 442 y 443 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para que 

realice el respectivo pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al 

Despacho para ordenar lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     MARLENY BORJA OSSO 
Radicación : 180014003005 2021-01161  00 
Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante solicita se 

decrete el emplazamiento de la señora Victoria Alejandra Álvarez Barrera, sin 

aportar más documentos. Una vez revisada la petición de emplazamiento, el juzgado 

advierte que en auto adiado el 24 de marzo de 2022 este despacho ya se pronunció 

frente a la solicitud elevada. Por ello, se ordenará al demandante estarse a lo que allí 

se resolvió frente a la petición. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – 

Caquetá, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Estarse a lo resuelto a lo ordenado mediante auto de fecha 24 

de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     Diego Enrique Matiz Caicedo 
Demandado :     Victoria Alejandra Álvarez Barrera 
Radicación : 180014003005 2021-00794  00 
Asunto                                                              :       Estarse a lo resuelto 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 29 de junio de 
2021, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que las 
comunicaciones enviadas a las direcciones denunciadas fueron devueltas. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que la empresa de correo 
certificado deja como nota devolutiva que la comunicación “No reclamado-
dev. a remitente”,  sin que se especifique el motivo, por tal motivo, se negará el 
emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones 
antes expuestas. 
 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ADIELA VALENCIA GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01219  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La parte demandada WILSON HINCAPIE MORA, allegó escrito visible a folio 08 
de la carpeta digital, en el que manifiesta conocer y que se tenga notificado 
de la providencia proferida el 27 de mayo de 2021, así las cosas, el despacho 
ve viable tenerlo por notificado por conducta concluyente.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER al demandado WILSON HINCAPIE MORA, notificado por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 27 de mayo de 2021, 
dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 
301 del C.G.P. 
 
Segundo: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIRO LEON CHAVES CADENA  
Demandado :     WILSON HINCAPIE MORA 

ALDEYVER HINCAPIE SILVA 
Radicación : 180014003005 2021-00693  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual 
“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 
deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la 
forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se advierte que se 
agotó de manera infructuosa el trámite para notificación del demandado en 
la dirección señalada en la demanda, toda vez que la misma fue devuelta por 
la empresa de correo bajo la causal “Dirección errada-dev. a remitente”. 
 
En consecuencia, la parte demandante manifestó que desconoce nueva 
dirección a donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las 
cosas, como se hizo la manifestación de que trata el art. 293 referido, se 
accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado GUSTAVO GÓMEZ identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 79.389.209, de acuerdo con lo normado en el Art.  293 ibídem, 
para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o 
por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago 
y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y 
si no comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la 
notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S. 
Demandado :     GUSTAVO GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00685  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., 
contra VILMA ENCISO TORRES.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 
compulsivo contra el demandado arriba citada, con miras a obtener que 
previo el trámite propio del proceso ejecutivo, y con base en dos pagarés, se 
librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 31 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 23 de agosto de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos pagarés2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     VILMA ENCISO TORRES 
Radicación : 180014003005 2021-00697  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.300.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., 
contra MISAEL PASCUAS BUSTOS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 
compulsivo contra el demandado arriba citada, con miras a obtener que 
previo el trámite propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se 
librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 10 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 15 de septiembre a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     MISAEL PASCUAS BUSTOS 
Radicación : 180014003005 2021-00929  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 650.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., contra MARLENY JIMENEZ MELO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 09 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal a la 
demandada MARLENY JIMENEZ MELO, a través de empresa de correos, tal 
como consta en el folio 06 del expediente digital del cuaderno principal1, la 
cual fue debidamente entregada; de igual manera procedió a enviar 
notificación por aviso para aquella, de lo cual consta su recibido en el mismo 
folio; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o 
realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de 
pago librado en providencia emanada por este despacho, el demandado 
guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06CitaciónYNotificaciónPorAvisoDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     MARLENY JIMENEZ MELO 
Radicación : 180014003005 2021-01223  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 550.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por BELLANID PARRA 
OSPITIA, quien actúa en calidad de demandante, por medio del cual solicita le sea 
reconocida personería al Dr. DANIEL FELIPE BUSTOS RODRÍGUEZ, para actuar 
dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería al abogado DANIEL FELIPE BUSTOS RODRÍGUEZ, para 
que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del 
poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BELLANID PARRA OSPITIA 
Demandado :     ANDELFO MEDINA SANDOVAL 
Radicación : 180014003005 2021-00515  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por la apoderada de 
la parte demandante Dra. PAOLA ANDREA ESPINEL MATALLANA, 
representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO 
SAS, por medio del cual solicita le sea reconocida personería a la Dra. YEIMI 
YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a la abogada YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, 
para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el 
art. 74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
Demandado :     LINA MARCELA ORTIZ GUERRERO 
Radicación : 180014003005 2021-00940  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se 
debe resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la 
notificación personal a  través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 
surtir la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo 
dispuesto en los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 
de 2020 y Sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las 
siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en 
su artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que no se ha presentado las evidencias de la forma como se 
obtuvo la dirección electrónica del demandado, limitándose a presentar un 
pantallazo de envío emitido por la propia  demandante a través de una 
empresa de correo, sin indicar la forma de cómo lo obtuvo, ni aportando las 
evidencias que lo acrediten. 
 
Adicionalmente, deberá aportar la constancia de acuse de recibido general 
por el iniciador del correo electrónico o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a 
la parte demandante para que allegue las evidencias de la forma como la 
obtuvo, de conformidad el inciso segundo del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 
de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     OSCAR ALEXANDER NEUTA LUGO 
Radicación : 180014003005 2021-00925  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, además de que 
deberá aportar la constancia de acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 
para la corrección de la providencia proferida el pasado 07 de abril de 2022, 
por medio de la cual se libró la orden de pago solicitada.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó de manera incorrecta el número de pagaré objeto de 
ejecución contenido en el numeral 1º, literal a; un yerro susceptible de 
corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del CGP., el cual 
preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR el numeral 1º de la parte resolutiva del auto de fecha 

07 de abril de 2022, el cual quedará de la siguiente manera:  
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO PICHINCHA S.A., contra 
ROBINSON AGUDELO ZAPATA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 55.444.816, oo, por concepto del capital insoluto adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 3481666, que se aportó a la 
presente demanda. 
 

Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 07 de abril de 2022, 
quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral 
de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado :     ROBINSON AGUDELO ZAPATA 
Radicación : 180014003005 2022-00047  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar a los 
demandados.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada 
por el demandante en el escrito presentado el 29 de abril de los cursantes (Folio 
09 del expediente digital).   
 
Con fundamento en el artículo 42, núm. 10 art. 82 del Código General del 
Proceso, se  
 

DISPONE: 
 
Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como lugar donde 
recibe notificaciones el demandado, la dirección aportada por el extremo 
activo en memorial presentado el 29 de abril de los cursantes (Folio 09 del 
expediente digital).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MÓNICA HERNÁNDEZ DE CORTÉS 
Demandado :     ALBERTO SOTO ROJAS y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00216  00 
Asunto                                                              :       Cambio Dirección 
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el apoderado 
de la parte actora, mediante el cual solicita se autorice notificar personalmente al 
demandado a través del correo electrónico suministrado directamente por el mismo 
vía whatsapp. 
 
Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada al correo electrónico bodegabatot11@gmail.com, 
relacionado por la parte demandante1. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada al correo electrónico bodegabatot11@gmail.com, 
por las razones brevemente expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Véase el documento PDF denominado 07SolicitudCambioDirección. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DIANA PAOLA OLAYA TRIANA 
Demandado :     GERMÁN ANDRÉS GÓMEZ ANAYA 
Radicación : 180014003005 2021-01505  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., 
contra LEIDY TATIANA MUÑOZ RIOFRIO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 
compulsivo contra el demandado arriba citada, con miras a obtener que 
previo el trámite propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se 
librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 23 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 03 de septiembre de 2021 a 
través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el 
Decreto 806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemandaHipotecario. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     LEIDY TATIANA MUÑOZ RIOFRIO 
Radicación : 180014003005 2021-01007  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.300.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb6225a1bbe5c6e0549ee370fbfa9de5742b7937003c6fc6bbc598523d6ec129

Documento generado en 06/05/2022 11:05:03 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., contra LUZ DARY ALMARIO ROJAS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 21 de octubre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal al 
demandado LUZ DARY ALMARIO ROJAS, a través de empresa de correos, tal 
como consta en el folio 05 del expediente digital del cuaderno principal1, la 
cual fue debidamente entregada; de igual manera procedió a enviar 
notificación por aviso para aquella, de lo cual consta su recibido a folio 05 del 
expediente digital2; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 
oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, 
el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05CitacionYNotificacionPorAvisoDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 05CitacionYNotificacionPorAvisoDemandado. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     LUZ DARY ALMARIO ROJAS 
Radicación : 180014003005 2021-01400  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 950.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por el representante 
legal de SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S., quien actúa en calidad de 
demandante, por medio del cual solicita le sea reconocida personería a la 
Dra. PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO, para actuar dentro del proceso 
de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a la Dr. PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO, para 
que actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 
74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S. 
Demandado :     GUSTAVO GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00685  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

De acuerdo a informe secretarial que antecede, el demandante presentó 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 
embargo, se advierte que los mencionados documentos fueron enviados 
desde un correo electrónico (abogado.udla.fabaron86@hotmail.com) distinto 
al suministrado en el acápite de notificaciones de la demanda como la del 
demandante (abogado.udla.fabaron86@gmail.com). 
 
Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 
Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados 
desde el correo electrónico suministrado en la demanda, disposición a la que 
no se le da cumplimiento por parte del demandante, dado que enuncia una 
dirección electrónica de notificaciones, empero, los memoriales están siendo 
radicados desde una cuenta distinta, motivo por el cual se hace necesario 
requerirlo para que presente la solicitud desde el correo electrónico 
registrado en el proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante, a fin de que remita la solicitud de 
terminación del proceso desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda, a efectos de cumplir con el requisito de autenticidad de los mismos. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LINA MARÍA JARAMILLO OLARTE 
Demandado :     LUZ DARY TORREJANO BARAGGÁN Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00771  00 
                                                           

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 26 de abril de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la apoderada judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir solicita declarar terminado el 
proceso por la normalización del crédito que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por NORMALIZACIÓN del 
crédito. 

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto de fecha 
21 de octubre de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 
embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Proceso : Pago Directo 
Demandante :     FINESA S.A. 
Demandado :     ORLANDA PAREDES DE MOLINA 
Radicación : 180014003005 2021-01411  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso   
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 
demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandante. Como la demanda y sus anexos 
fueron presentados en versión digital, no corresponde la entrega o 
devolución de documentos, pero sí la expedición de constancia de 
la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo 
anterior, con el fin de que quede certificada la situación jurídica de 
los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Deberá indicar la dirección física y el canal digital de notificaciones de 
cada uno de los demandantes. (art. 6, Decreto Legislativo 806 de 2020). 
 

2. Aportar la dirección física de notificaciones de la apoderada judicial. 
(numeral 10 art. 82, Código General del Proceso). 
 

3. Anexe el avalúo de la motocicleta de acuerdo a lo contemplada en el 
artículo 444 del C.G.P (numeral 6, articulo 489 Ibidem). 

 
4. Anexe el avalúo catastral del bien inmueble expedido por la autoridad 

catastral actualizado a la fecha de radicación de la demanda, tal 
como lo ordena el artículo 26 del C.G.P. El aportado corresponde a la 
vigencia 2021. En caso de no poderlo allegar dentro del término, 
mientras se adelanta el trámite correspondiente ante el IGAC, se podrá 
allegar copia del recibo de pago del impuesto predial en el que se 
encuentra reflejado el avaluó del bien. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     Jhon Fredy Gómez González y OTROS 
Causante :     Edilma González 
Radicado : 180014003005 2022-00224  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 
Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver los escritos presentados por la 
parte demandante, mediante el cual solicita que se tenga en cuenta el 
cambio de dirección de notificación de la parte SANDRA MILENA TAVAREZ 
RIOS adicionalmente, se ordene oficiar al JUZGADO 003 PROMISCUO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE FLORENCIA – CAQUETÁ y al JUZGADO 001 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CARTAGENA DEL CHAIRÁ – CAQUETÁ, para que 
informe la dirección física y electrónica de notificaciones del demandado 
EULICER MARIN CORREA. 

 
Cambio de dirección. 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar a la 
demandada SANDRA MILENA TAVAREZ RIOS.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada 
por el demandante en el escrito presentado el 04 de abril de los cursantes 
(Folio 06 del expediente digital). Lo anterior con fundamento en el artículo 42, 
núm. 10 art. 82 del Código General del Proceso. 
 
Ordena Oficiar Juzgado. 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., este 
Despacho judicial ve viable y procedente lo solicitado y a ellos procederá. 
 
Por otra parte, se advierte que el JUZGADO 003 PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE FLORENCIA – CAQUETÁ, no existe, por lo que no se accederá.  

 
DECISIÓN 

 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como 
lugar donde recibe notificaciones el demandado, la dirección aportada por 
el extremo activo en memorial presentado el 04 de abril de los cursantes (Folio 
06 del expediente digital). 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ 
Demandado :     SANDRA MILENA TAVAREZ RIOS 

EULICER MARIN CORREA 
Radicación : 180014003005 2021-00533  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitudes 
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SEGUNDO. Por Secretaría, ofíciese al JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CARTAGENA DEL CHAIRÁ – CAQUETÁ, para que informe la dirección física y/o 
electrónica de notificaciones del demandado EULICER MARIN CORREA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.709.155, quien es 
demandado en el proceso radicado bajo el No. 18150408900120190018400, 
promovido por el señor ANGEL OCTAVIO CHICA TABARES, que se tramita (ó) 
en dicho juzgado. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a lo solicitado por el ejecutante respecto oficiar al 
JUZGADO 003 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FLORENCIA – 
CAQUETÁ, por lo esbozado anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

al JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA, para que informe al Despacho 

el nombre y dirección del empleador que está realizando la cotización al 

sistema de seguridad social de la demandada PAULA VANESSA VALDERRAMA 

TORRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.541.835. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por YESMIT ADRIANA 
VELÁSQUEZ VILLA, contra HAROLD ALEXIS MARINEZ CUERO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderada judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 12 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que la señora HAROLD ALEXIS 
MARINEZ CUERO, arrimó al despacho memorial por medio del cual se da por 
notificado de la demanda; ante tal circunstancia, el despacho profirió auto 
de fecha 17 de febrero de 2022, resolviendo tener al demandado notificado 
por conducta concluyente, conforme lo contemplado en el artículo 301 del 
Código General del Proceso, venciendo en silencio los términos otorgados.   
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio . Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     YESMIT ADRIANA VELÁSQUEZ VILLA 
Demandado :     HAROLD ALEXIS MARINEZ CUERO 
Radicación : 180014003005 2021-00958  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por COOPERATIVA 
COONFIE, contra NÉSTOR ALBERTO MOYA MONTANO y NÉSTOR LEONARDO 
MODERA TOVAR.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 25 de noviembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 28 de marzo de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 11NotificaciónRealizadaJuzgado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 
Demandado :     NÉSTOR ALBERTO MOYA MONTANO 

NÉSTOR LEONARDO MODERA TOVAR 
Radicación : 180014003005 2021-01500  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 17 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple con 
lo solicitado en el numeral 2 del mencionado auto, como quiera que se agrega el mismo 
pantallazo de la plataforma del Banco, pero no aporta el documento o constancia de 
la forma en la cual el demandado informó la dirección electrónica. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     ANDRÉS FELIPE GUZMÁN HOYOS 
Radicación : 180014003005 2022-00034  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2021 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, como quiera que presentó escrito mediante el cual refiere que  “la 
norma no exige en ningún momento que se debe aportar documento o 
constancia de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
electrónica, ya que ese deber de informar se exige únicamente para que la 
parte interesada realice el juramento e indique cómo obtuvo la dirección y en 
este caso, se informó al despacho que la dirección de correo electrónico del 
señor RUBÉN DARÍO RUÍZ AGUILAR se obtuvo por medio de la información que 
brinda el sistema interno que maneja la Entidad Financiera Banco de 
Occidente para información de direcciones físicas y electrónicas de las 
personas que entablan relación comercial con la Entidad, allegando captura 
de pantalla del Internet Collection System del Banco, siendo este la evidencia 
correspondiente”. 
 
De acuerdo a lo anterior, el demandante considera que no es necesario 
aporta prueba de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
electrónica, indicando que la misma se obtuvo por consulta en el sistema 
interno que maneja el Banco de Occidente, para información de direcciones 
físicas y electrónicas de las personas que entablan relación comercial con la 
Entidad, allegando captura de pantalla del sistema Internet Collection System 
del Banco.  
 
Frente a los planteamientos del demandante, se considera en primer lugar, 
que el Decreto 806 de 2020 tiene por objeto “…implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales…”, de manera tal que su motivación previó “…Que los medios 
tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como 
presentación de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, 
notificaciones, traslados, alegatos, entre otras.  Que los medios tecnológicos se 
utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la 
demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, 
alegatos, entre otras…”. 
 
En segundo lugar, el decreto en comento introdujo modificaciones al régimen 
ordinario de notificaciones, abriendo la posibilidad que, además de la forma 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     RUBEN DARIO RUIZ AGUILAR 
Radicación : 180014003005 2022-00148  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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tradicional -Citatorio y aviso a través de correo físico a la dirección de trabajo 
o residencia-, “(…) Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos  a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. (…)”.  
 
Para adelantar el trámite de la notificación a través de mensaje de datos 
enviado a la dirección electrónica, el decreto legislativo 806 de 2020 en su 
artículo 8, estableció los siguientes requisitos:  
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”.  
 

En tal sentido, la norma exige para la efectividad de la notificación personal 
que se cumplan unos requisitos mínimos, que se resumen en los siguientes:  
 

I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar;  

II)  Indicar la forma como se obtuvo el canal digital;  
III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; 

 
Conforme a lo anterior, es claro para este despacho que la norma exige que 
el demandante manifieste la forma como se obtuvo el canal digital de 
notificaciones y allegue las evidencias correspondientes, especialmente, las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, aunque valga señalar 
que esta no es la única manera de demostrar ese hecho, por el contrario, 
puede aportarse cualquier documento u otra prueba que permita corroborar 
lo indicado por la parte, verbigracia, la mayoría de entidades financieras 
aportan el formato de vinculación.  
 
Ahora bien, corresponde a este despacho determinar si el pantallazo de la 
plataforma Internet Collection System del Banco de Occidente, satisface las 
exigencias normativas del decreto legislativo 806 de 2020, para adelantar el 
trámite de la notificación personal a través de mensaje de datos.  
 
Precisa la norma que deben aportarse entro otros, los correos electrónicos 
cruzados entre las partes, en aras de verificar su uso, enunciado que no es 
taxativo sino de referencia sobre el tipo de pruebas que pueden allegarse.  
 
En consideración a lo anterior, no le asiste razón al demandante, quien centra 
sus argumentos en que la norma no exige que se debe aportar documento o 
constancia “de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
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electrónica”, pues aunque la citada disposición no precisa que debe 
aportarse prueba que permita establecer que fue el propio demandado el 
que les entregó la información sobre el canal digital de notificaciones, si se 
exige que se demuestre la forma como se obtuvo, esto es, como el banco 
logró tener la información que reposa en sus bases de datos, bien sea en el 
formato de vinculación, actualización de datos a través de los canales que 
tiene la entidad u otro medio que permita establecer el origen de la 
información.  
 
Por tanto, para este despacho, no resulta valido el pantallazo de la plataforma 
en la que se registran los datos de los clientes, pues con ello se constata que 
en efecto la entidad financiera tiene almacenada de forma digital los correos 
electrónicos de sus usuarios, empero, de esa captura de pantalla no se puede 
establecer como la entidad financiera obtuvo la información o si esa es la 
dirección utilizada por el demandado, pues nada se indica al respecto. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2021 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, como quiera que presentó escrito mediante el cual refiere que  “la 
norma no exige en ningún momento que se debe aportar documento o 
constancia de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
electrónica, ya que ese deber de informar se exige únicamente para que la 
parte interesada realice el juramento e indique cómo obtuvo la dirección y en 
este caso, se informó al despacho que la dirección de correo electrónico del 
señor RUBÉN DARÍO RUÍZ AGUILAR se obtuvo por medio de la información que 
brinda el sistema interno que maneja la Entidad Financiera Banco de 
Occidente para información de direcciones físicas y electrónicas de las 
personas que entablan relación comercial con la Entidad, allegando captura 
de pantalla del Internet Collection System del Banco, siendo este la evidencia 
correspondiente”. 
 
De acuerdo a lo anterior, el demandante considera que no es necesario 
aporta prueba de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
electrónica, indicando que la misma se obtuvo por consulta en el sistema 
interno que maneja el Banco de Occidente, para información de direcciones 
físicas y electrónicas de las personas que entablan relación comercial con la 
Entidad, allegando captura de pantalla del sistema Internet Collection System 
del Banco.  
 
Frente a los planteamientos del demandante, se considera en primer lugar, 
que el Decreto 806 de 2020 tiene por objeto “…implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales…”, de manera tal que su motivación previó “…Que los medios 
tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como 
presentación de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, 
notificaciones, traslados, alegatos, entre otras.  Que los medios tecnológicos se 
utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la 
demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, 
alegatos, entre otras…”. 
 
En segundo lugar, el decreto en comento introdujo modificaciones al régimen 
ordinario de notificaciones, abriendo la posibilidad que, además de la forma 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     JHON JAIRO SÁNCHEZ PEÑALOZA 
Radicación : 180014003005 2022-00150  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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tradicional -Citatorio y aviso a través de correo físico a la dirección de trabajo 
o residencia-, “(…) Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos  a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. (…)”.  
 
Para adelantar el trámite de la notificación a través de mensaje de datos 
enviado a la dirección electrónica, el decreto legislativo 806 de 2020 en su 
artículo 8, estableció los siguientes requisitos:  
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”.  
 

En tal sentido, la norma exige para la efectividad de la notificación personal 
que se cumplan unos requisitos mínimos, que se resumen en los siguientes:  
 

I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar;  

II)  Indicar la forma como se obtuvo el canal digital;  
III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; 

 
Conforme a lo anterior, es claro para este despacho que la norma exige que 
el demandante manifieste la forma como se obtuvo el canal digital de 
notificaciones y allegue las evidencias correspondientes, especialmente, las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, aunque valga señalar 
que esta no es la única manera de demostrar ese hecho, por el contrario, 
puede aportarse cualquier documento u otra prueba que permita corroborar 
lo indicado por la parte, verbigracia, la mayoría de entidades financieras 
aportan el formato de vinculación.  
 
Ahora bien, corresponde a este despacho determinar si el pantallazo de la 
plataforma Internet Collection System del Banco de Occidente, satisface las 
exigencias normativas del decreto legislativo 806 de 2020, para adelantar el 
trámite de la notificación personal a través de mensaje de datos.  
 
Precisa la norma que deben aportarse entro otros, los correos electrónicos 
cruzados entre las partes, en aras de verificar su uso, enunciado que no es 
taxativo sino de referencia sobre el tipo de pruebas que pueden allegarse.  
 
En consideración a lo anterior, no le asiste razón al demandante, quien centra 
sus argumentos en que la norma no exige que se debe aportar documento o 
constancia “de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
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electrónica”, pues aunque la citada disposición no precisa que debe 
aportarse prueba que permita establecer que fue el propio demandado el 
que les entregó la información sobre el canal digital de notificaciones, si se 
exige que se demuestre la forma como se obtuvo, esto es, como el banco 
logró tener la información que reposa en sus bases de datos, bien sea en el 
formato de vinculación, actualización de datos a través de los canales que 
tiene la entidad u otro medio que permita establecer el origen de la 
información.  
 
Por tanto, para este despacho, no resulta valido el pantallazo de la plataforma 
en la que se registran los datos de los clientes, pues con ello se constata que 
en efecto la entidad financiera tiene almacenada de forma digital los correos 
electrónicos de sus usuarios, empero, de esa captura de pantalla no se puede 
establecer como la entidad financiera obtuvo la información o si esa es la 
dirección utilizada por el demandado, pues nada se indica al respecto. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2021 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, como quiera que presentó escrito mediante el cual refiere que  “la 
norma no exige en ningún momento que se debe aportar documento o 
constancia de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
electrónica, ya que ese deber de informar se exige únicamente para que la 
parte interesada realice el juramento e indique cómo obtuvo la dirección y en 
este caso, se informó al despacho que la dirección de correo electrónico del 
señor RUBÉN DARÍO RUÍZ AGUILAR se obtuvo por medio de la información que 
brinda el sistema interno que maneja la Entidad Financiera Banco de 
Occidente para información de direcciones físicas y electrónicas de las 
personas que entablan relación comercial con la Entidad, allegando captura 
de pantalla del Internet Collection System del Banco, siendo este la evidencia 
correspondiente”. 
 
De acuerdo a lo anterior, el demandante considera que no es necesario 
aporta prueba de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
electrónica, indicando que la misma se obtuvo por consulta en el sistema 
interno que maneja el Banco de Occidente, para información de direcciones 
físicas y electrónicas de las personas que entablan relación comercial con la 
Entidad, allegando captura de pantalla del sistema Internet Collection System 
del Banco.  
 
Frente a los planteamientos del demandante, se considera en primer lugar, 
que el Decreto 806 de 2020 tiene por objeto “…implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales…”, de manera tal que su motivación previó “…Que los medios 
tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como 
presentación de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, 
notificaciones, traslados, alegatos, entre otras.  Que los medios tecnológicos se 
utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la 
demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, 
alegatos, entre otras…”. 
 
En segundo lugar, el decreto en comento introdujo modificaciones al régimen 
ordinario de notificaciones, abriendo la posibilidad que, además de la forma 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     JORGE ARMANDO RAMÍREZ TORRES 
Radicación : 180014003005 2022-00156  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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tradicional -Citatorio y aviso a través de correo físico a la dirección de trabajo 
o residencia-, “(…) Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos  a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. (…)”.  
 
Para adelantar el trámite de la notificación a través de mensaje de datos 
enviado a la dirección electrónica, el decreto legislativo 806 de 2020 en su 
artículo 8, estableció los siguientes requisitos:  
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”.  
 

En tal sentido, la norma exige para la efectividad de la notificación personal 
que se cumplan unos requisitos mínimos, que se resumen en los siguientes:  
 

I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar;  

II)  Indicar la forma como se obtuvo el canal digital;  
III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; 

 
Conforme a lo anterior, es claro para este despacho que la norma exige que 
el demandante manifieste la forma como se obtuvo el canal digital de 
notificaciones y allegue las evidencias correspondientes, especialmente, las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, aunque valga señalar 
que esta no es la única manera de demostrar ese hecho, por el contrario, 
puede aportarse cualquier documento u otra prueba que permita corroborar 
lo indicado por la parte, verbigracia, la mayoría de entidades financieras 
aportan el formato de vinculación.  
 
Ahora bien, corresponde a este despacho determinar si el pantallazo de la 
plataforma Internet Collection System del Banco de Occidente, satisface las 
exigencias normativas del decreto legislativo 806 de 2020, para adelantar el 
trámite de la notificación personal a través de mensaje de datos.  
 
Precisa la norma que deben aportarse entro otros, los correos electrónicos 
cruzados entre las partes, en aras de verificar su uso, enunciado que no es 
taxativo sino de referencia sobre el tipo de pruebas que pueden allegarse.  
 
En consideración a lo anterior, no le asiste razón al demandante, quien centra 
sus argumentos en que la norma no exige que se debe aportar documento o 
constancia “de la forma en la cual el demandado informó la dirección 
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electrónica”, pues aunque la citada disposición no precisa que debe 
aportarse prueba que permita establecer que fue el propio demandado el 
que les entregó la información sobre el canal digital de notificaciones, si se 
exige que se demuestre la forma como se obtuvo, esto es, como el banco 
logró tener la información que reposa en sus bases de datos, bien sea en el 
formato de vinculación, actualización de datos a través de los canales que 
tiene la entidad u otro medio que permita establecer el origen de la 
información.  
 
Por tanto, para este despacho, no resulta valido el pantallazo de la plataforma 
en la que se registran los datos de los clientes, pues con ello se constata que 
en efecto la entidad financiera tiene almacenada de forma digital los correos 
electrónicos de sus usuarios, empero, de esa captura de pantalla no se puede 
establecer como la entidad financiera obtuvo la información o si esa es la 
dirección utilizada por el demandado, pues nada se indica al respecto. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), sería el caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda.  
 
Empero, verificado el expediente se evidencia que la EPS SANITAS, dando 
alcance al oficio ordenado por este estrado judicial, informó que el 
demandado labora para la sociedad Distrimotores de Colombia SAS.  
 
Conforme a lo anterior, previamente a decidir de fondo sobre el 
emplazamiento, se ordenará requerir al demandante para que adelante el 
trámite de notificaciones en la dirección laboral reportada ante la EPS SANITAS.  
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
REQUERIR a la parte demandante, a fin de que practique la notificación al 
demandado en la dirección laboral reportada por la EPS SANITAS, conforme al 
oficio que obra en el folio 5 del cuaderno de medidas cautelares.  
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     RONAL TRUJILLO VALENCIA 
Radicación : 180014003005 2021-00708  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47fe8e610893cb65a130ffcc57cfa5692791a606e8056f8d2de2af54356d2287

Documento generado en 06/05/2022 11:26:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), sería el caso acceder al 
emplazamiento de la señora DERLY YOHANA RAMÍREZ BASTIDAS, como quiera 
que se agotó de manera infructuosa el trámite para notificación del 
demandado en la dirección señalada en la demanda.  
 
Empero, verificado el expediente se evidencia que la NUEVA EPS, dando 
alcance al oficio ordenado por este estrado judicial, informó la dirección física 
y electrónica registradas en sus bases de datos.  
 
Conforme a lo anterior, previamente a decidir de fondo sobre el 
emplazamiento, se ordenará requerir al demandante para que adelante el 
trámite de notificaciones en la dirección reportada ante la NUEVA EPS.  
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
REQUERIR a la parte demandante, a fin de que practique la notificación al 
demandado en la dirección reportada por la NUEVA EPS, conforme al oficio 
que obra en el folio 13 del cuaderno de medidas cautelares.  
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     JUAN CARLOS BASTIDAS LOZANO Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00752  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, por no cumplir con las 
exigencias de ley, las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido 
auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, 
tenemos que la misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 
82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el lugar de 
cumplimiento de la obligación [CGP, art. 28.3].  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FABIO LOSADA 
Demandado :     WILLIAM ROJAS OSSA 
Radicación : 180014003005 2022-00128  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FABIO LOSADA, contra 
WILLIAM ROJAS OSSA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.021.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la LETRA DE CAMBIO con 
fecha de vencimiento 30 de noviembre 2019, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de diciembre de 2019, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
SEXTO. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de WILLIAM ROJAS OSSA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 17.682.974, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado 
con respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La 
publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, 
se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 
SÉPTIMO. Reconocer personería para actuar al Dr. CRISTHIAN FABIAN 
RAMÍREZ SÁNCHEZ1, como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, por no cumplir con las 
exigencias de ley, las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido 
auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, 
tenemos que la misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 
82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el domicilio de los 
demandados [CGP, art. 28.1].  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     RUBIELA RESTREPO PEÑA 
Demandado :     YALEXA YURIED VARGAS ALVIS 

EFIGENIA ALVIS TORRES 
Radicación : 180014003005 2022-00160  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de RUBIELA RESTREPO PEÑA, 
contra YALEXA YURIED VARGAS ALVIS y EFIGENIA ALVIS TORRES, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.240.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la LETRA DE CAMBIO con 
fecha de vencimiento 03 de septiembre 2020, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 04 de septiembre 2020, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de YALEXA YURIED VARGAS ALVIS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.117.532.123, de acuerdo con 
lo normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el 
apoderado con respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de 
referirse. La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se 
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viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014. 

 
OCTAVO. Reconocer personería para actuar a la Dra. SANDRA LILIANA 
POLANÍA TRIVIÑO, como endosatario en procuración de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, por no cumplir con las 
exigencias de ley, las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido 
auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, 
tenemos que la misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 
82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el lugar de cumplimiento 
de la obligación [CGP, art. 28.3].  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) contrato de arrendamiento, el cual satisface las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     INMOBILIARIA SU PROPIEDAD RAIZ 
Demandado :     DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES 
Radicación : 180014003005 2022-00170  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de INMOBILIARIA SU 
PROPIEDAD RAIZ, contra DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 750.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO con suscrito el 08 de noviembre 2016, que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 09 de abril 2017, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. Reconocer personería para actuar al Dr. CRISTIAN MAURICIO 
CIFUENTES GÓMEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, por no cumplir con las 
exigencias de ley, las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido 
auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, 
tenemos que la misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 
82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el lugar de cumplimiento 
de la obligación [CGP, art. 28.3].  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
Finalmente, previo a ordenar el emplazamiento deprecado por el extremo 
activo, y como quiera que se está solicitando el embargo de los salarios 
devengados por el demandado como docente de la Secretaría de Educación 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANGELA PATRICIA BENJUMEA CARDOZO 
Demandado :     EIDER ESTIVEN RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2022-00176  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Departamental, conforme a lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P. 
se ordenará oficiar a dicha entidad para que informe al despacho la dirección 
de residencia y laboral, al igual que el correo electrónico del demandado. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ANGELA PATRICIA 
BENJUMEA CARDOZO, contra EIDER ESTIVEN RAMÍREZ, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la LETRA DE CAMBIO con 
fecha de vencimiento 20 de diciembre de 2019, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de diciembre de 2019, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
SEXTO. Por Secretaría, ofíciese a la Secretaría de Educación 
Departamental del Caquetá, para que informen al Despacho la dirección de 
residencia y el lugar donde presta sus servicios el señor EIDER ESTIVEN RAMÍREZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.496.787. igualmente, deberá 
informar el correo electrónico que registra el demandado. 
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SÉPTIMO. Reconocer personería para actuar del Dr. MAXIMILIANO 
MERCHÁN ARIAS, como endosatario en procuración de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, por no cumplir con las 
exigencias de ley, las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido 
auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, 
tenemos que la misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 
82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el domicilio de los 
demandados [CGP, art. 28.1].  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 

COLOMBIA - DILLANCOL 
Demandado :     HAROL EDER LUNA LOSADA 

JOSÉ EDWARD OSORIO HURTADO 
Radicación : 180014003005 2022-00180  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DISTRIBUIDORA DE 
LLANTAS PARA COLOMBIA - DILLANCOL, contra HAROL EDER LUNA LOSADA y 
JOSÉ EDWARD OSORIO HURTADO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 740.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el PAGARÉ con fecha 
de vencimiento 16 de octubre 2021, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 49.827, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo, causados y no pagados desde el 28 de julio de 2021 hasta el 16 de octubre 
2021, de acuerdo con el pagaré que se aportó a la presente demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 17 de octubre 2021, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
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SÉPTIMO. Reconocer personería para actuar a la Dra. SANDRA LILIANA 
POLANÍA TRIVIÑO, como endosatario en procuración de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
Revisada la demanda, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso [Mínima], 
y por el lugar de cumplimiento de la obligación, de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de PAOLA MARTÍNEZ 
GARCÍA, contra EDUAR MONROY TRILLERA y YALMINE MONGE RIVERA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 
Demandado :     EDUAR MONROY TRILLERA 

YALMINE MONGE RIVERA 
Radicación : 180014003005 2022-00114  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 1.635.535, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el PAGARÉ No. P- 
80664892, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 53.274,37, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo, causados y no pagados, de acuerdo con el PAGARÉ No. P- 80664892, 
que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de diciembre de 2020, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. Autorizar a la señora ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
El despacho se abstiene de tener por superada la notificación personal de la 
demandada que se pretendió surtir en la forma que dispone el artículo 8º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Lo anterior porque la comunicación remitida a la demandada se hace a través 
de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, tal como lo disciplina el artículo 291 del CGP, no 
obstante, en la misma comunicación indica que corresponde al “memorial 
para notificación personal”, sin indicarle el radicado del proceso, el auto que 
se notifica y los términos para comparecer al proceso; al parecer con ella se 
quiso enterar del mandamiento de pago al demandado, en la forma dispuesta 
en el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
Téngase en cuenta que la forma de enteramiento de las providencias que se 
encuentra consignada en los arts. 291 y 292 del CGP, es incompatible con la 
regulada en el art. 8º del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, pues la primera implica la citación previa a la notificación, y la 
segunda no; es decir, que si se opta por la forma de notificación regulada en 
el CGP, se debe dar aplicación únicamente a lo señalado en los arts. 291 y 
292, indicando en la citación los datos necesarios para que el demandado 
comparezca al juzgado a través de medios electrónicos a recibir notificación 
personal de acuerdo con los términos que para ello consagra el legislador.  
 
Por el contrario, si se escoge la forma de notificación que consagra el decreto 
en mención, se debe señalar de manera clara que con la respectiva 
comunicación se está realizando el acto de notificación, el cual se entenderá 
surtido transcurrido el término de dos (2) días, y no de cinco (5) como se indicó 
en la comunicación. 

 
Además, la forma de notificación que consagra el decreto en mención sólo 
aplica en eventos en que se realice a través de medios electrónicos, pues 
incluso así lo entendió la misma Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 
20201. 
 
De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que 
practique la notificación al demandado en debida forma, cumpliendo con lo 
normado por los artículos 291 y 292 del CGP, o procediendo de conformidad 
a lo reglado por el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
1 En dicha providencia, la Corte Constitucional señaló: “[A]creditar, con el soporte probatorio 
correspondiente, de qué manera se obtuvo la dirección o el sitio electrónico suministrado para llevar a 
cabo las notificaciones (art. 8º) es una carga procesal razonable, que tampoco obstruye el acceso a la 
administración de justicia. En cambio, responde al deber constitucional de colaborar para su buen 
funcionamiento y garantiza los derechos a la intimidad y al debido proceso de la persona que debe ser 
notificada.” (Subraya el despacho). 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOHN FABER BEDOYA ACUÑA 
Demandado :     LUIS ALEXANDER SIERRA 
Radicación : 180014003005 2021-00384  00 
Asunto                                                              :       Abstiene Tener Notificado 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 

 
 
Revisado el expediente se advierte que la parte actora allegó el certificado 
actualizado de tradición del vehículo de placas SMZ – 759 expedido por la 
Secretaria de Transporte y Movilidad de esta ciudad, por lo anterior, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas SMZ - 759, 
de propiedad del demandado OSCAR FABIAN REYES CARVAJAL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.117.500.688, que se describe a 
continuación: 
 

 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 
ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 
y lo ponga a disposición de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un 
garaje de esta ciudad. 
 

CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JORGE ENRIQUE CRUZ LAISECA 
Demandado :     OSCAR FABIAN REYES CARVAJAL 
Radicación : 180014003005 2021-00409  00 
Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 

 
 
Revisado el expediente se advierte que la medida de embargo contra el 
vehículo de placas UMG – 81E, se encuentra inscrita, por lo anterior, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas UMG – 
81E, de propiedad de la demandada DIANA LORENA RAMOS LOZANO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 40.782.364, que se describe 
a continuación: 
 

 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 
ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 
y lo ponga a disposición de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un 
garaje de esta ciudad. 
 

CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PAULO ANDRES LEMOS SERNA 
Demandado :     DIANA LORENA RAMOS LOZANO 
Radicación : 180014003005 2021-00661  00 
Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación de los demandados en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada MAGDA YINETH GARCÍA CEDEÑO identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 30.509.554, de acuerdo con lo normado en 
el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     CENAIDA LOZANO 
Demandado :     MAGDA YINETH GARCÍA CEDEÑO 
Radicación : 180014003005 2021-00567  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada ADRIANA SAPUY JOVEN identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.117.523.536, de acuerdo con lo normado en el 
Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca 
por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     ADRIANA SAPUY JOVEN 
Radicación : 180014003005 2021-00753  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada ISLENA CALDERÓN identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 40.762.527, de acuerdo con lo normado en el Art.  293 
ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí 
mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento 
de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho 
término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá 
la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     ISLENA CALDERÓN 
Radicación : 180014003005 2021-00841  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado YOSED FABIAN TABARES PALACIOS identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.117.525.641, de acuerdo con lo normado 
en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     YOSED FABIAN TABARES PALACIOS 
Radicación : 180014003005 2021-00905  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual 
“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 
deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la 
forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se advierte que el 
demandante manifestó, desde la radicación de la demanda, que desconoce 
el lugar donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las cosas, 
como se hizo la manifestación de que trata el art. 293 referido, se accederá a 
lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado ÁLVARO LLANOS TRIANA identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.117.492.653, de acuerdo con lo normado en el 
Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca 
por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ALVARO LLANOS TRIANA 
Radicación : 180014003005 2021-01448  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

a la NUEVA EPS, para que informe al Despacho el nombre y dirección del 

empleador que está realizando la cotización al sistema de seguridad social 

del demandado PEDRO MEDINA LUNA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 17.622.085. 

 

Igualmente, por Secretaría, ofíciese a la EPS SANITAS, para que informe 

al Despacho el nombre y dirección del empleador que está realizando la 

cotización al sistema de seguridad social del demandado JHON ARLINTON 

LENIS GUACA, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.804.134. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     Desiderio Cuellar Bahamon 
Demandado :     Pedro Medina Luna y Otro 
Radicación : 180014003005 2021-01328  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 

 
 
Revisado el expediente se advierte que la medida de embargo contra el 
vehículo de placas EPH – 69F, se encuentra inscrita, por lo anterior, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas EPH – 69F, 
de propiedad de la demandada HOOVER ALBERTO ÁLVAREZ RAMOS 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 17.636.251, que se describe 
a continuación: 
 

 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 
ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 
y lo ponga a disposición de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un 
garaje de esta ciudad. 
 

CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
Demandado :     HOOVER ALBERTO ÁLVAREZ RAMOS 
Radicación : 180014003005 2021-01194  00 
Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e6f09017f1e4f48b7bbacdad4cc4037ba619be6c366470c04bf51a8d7af8130

Documento generado en 06/05/2022 11:27:02 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 07 de abril de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Verbal – Pertenencia 
Demandante :     Mayury Lizeth Salinas Cruz 
Demandado :     María Diva Zapata Puentes 
Radicación : 180014003005 2022-00102  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     DIEGO ALEJANDRO CLAROS TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2022-00130  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANDREA VIVIANA BARRETO OVIEDO 

LEIDY LAURA VILLANUEVA GONZALEZ 
Demandado :     ESNEVER DURAN SANTANILLA 
Radicación : 180014003005 2022-00152  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SYSTEMGROUP SAS 
Demandado :     EDINSON ROJAS COLLAZOS 
Radicación : 180014003005 2022-00162  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 7 de abril de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIME CALDERÓN POVEDA 
Demandado :     JORGE ISAAC BASTIDAS 
Radicación : 180014003005 2022-00178  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 7 de abril de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :     EMILSEN RAMON NORIEGA 
Radicación : 180014003005 2022-00188  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 

 

La parte demandante allega escrito a través del cual manifiesta que 
presenta reforma a la demanda inicialmente. Comparada la demanda que 
dio origen al proceso, así como la reformada, advierte este despacho que 
entre las dos demandas existe identidad de parte, hechos, pretensiones y 
pruebas.  

 
En el ordenamiento procesal civil se contempla la posibilidad de corregir, 
aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su 
presentación hasta tanto se dicte fecha para audiencia inicial, empero, la 
reforma solo puede realizarse una vez y para ello deben seguirse las 
siguientes reglas: 

 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que 
ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 
incluir nuevas. 

 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en 
un solo escrito. 

 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 
admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o 
su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde 
la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 
la demanda inicial. 

 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 
que durante el inicial. 

Conforme a lo anterior, este despacho no encuentra configurados los 
requisitos contemplados en la norma en cita para acceder a la reforma de 
la demanda, puesto que no se ha indicado en que consiste la misma, 
además de ello, verificadas las partes, hechos, pretensiones y pruebas 
presentadas, no se evidenció que existiera variación en estos acápites.   
 
Como quiera que en este asunto no existe claridad sobre el objeto de la 
reforma, se REQUIERE a la demandante para que aclare su solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :    MILES SÁNCHEZ MAJE 
Radicación : 180014003005 2021-01382  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

  
 
Revisado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó de manera incorrecta el juzgado al cual sería remitido el 
presente proceso contenido en el numeral 1º; indicando que sería al Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Fusagasugá, siendo el correcto, el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de Florencia - Caquetá, un yerro susceptible de corrección 
acorde a lo expresado en el artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR el numeral 1º de la parte resolutiva del auto de fecha 

21 de mayo de 2021, el cual quedará de la siguiente manera:  
 
1. Por Secretaría remítase la anterior demanda de ejecución de 

providencia judicial al juez de conocimiento, esto es, al JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ. 
 

Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 21 de mayo de 
2021, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 
integral de la misma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANA BEYBI MELO ANACONA 
Demandado :     ERNESTO TAPIERO CHILATRA Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00644  00 
Asunto                                                              :       Corrección Auto 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita se autorice notificar 
personalmente al demandado a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, toda vez que este correo tiene 
sistema de certificación de envío, entrega y lectura de mensajes. 
 
Es de aclarar que, si la notificación personal se realiza a través de mensaje de 
datos, conforme a lo contemplado en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado debe haber informado previamente al juzgado la dirección 
electrónica del demandado, y afirmará que corresponde al utilizado por la 
persona a notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Por ser procedente, se autoriza lo solicitado por la parte actora. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, por las razones brevemente 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     FANNY ROJAS DE SIERRA 
Radicación : 180014003005 2021-00353  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita se autorice notificar 
personalmente a la demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, toda vez que este correo tiene 
sistema de certificación de envío, entrega y lectura de mensajes. 
 
Es de aclarar que, si la notificación personal se realiza a través de mensaje de 
datos, conforme a lo contemplado en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado debe haber informado previamente al juzgado la dirección 
electrónica del demandado, y afirmará que corresponde al utilizado por la 
persona a notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Por ser procedente, se autoriza lo solicitado por la parte actora. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, por las razones brevemente 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JUDITH CASTILLO FLORIANO 
Radicación : 180014003005 2021-00759  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita se autorice notificar 
personalmente a la demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, toda vez que este correo tiene 
sistema de certificación de envío, entrega y lectura de mensajes. 
 
Es de aclarar que, si la notificación personal se realiza a través de mensaje de 
datos, conforme a lo contemplado en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado debe haber informado previamente al juzgado la dirección 
electrónica del demandado, y afirmará que corresponde al utilizado por la 
persona a notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Por ser procedente, se autoriza lo solicitado por la parte actora. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, por las razones brevemente 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     EDWIN CHAVARRO LLANOS 
Radicación : 180014003005 2021-00760  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita se autorice notificar 
personalmente a la demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, toda vez que este correo tiene 
sistema de certificación de envío, entrega y lectura de mensajes. 
 
Es de aclarar que, si la notificación personal se realiza a través de mensaje de 
datos, conforme a lo contemplado en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado debe haber informado previamente al juzgado la dirección 
electrónica del demandado, y afirmará que corresponde al utilizado por la 
persona a notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Por ser procedente, se autoriza lo solicitado por la parte actora. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, por las razones brevemente 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JULIO CESAR BRIÑEZ RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00965  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita se autorice notificar 
personalmente a la demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, toda vez que este correo tiene 
sistema de certificación de envío, entrega y lectura de mensajes. 
 
Es de aclarar que, si la notificación personal se realiza a través de mensaje de 
datos, conforme a lo contemplado en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado debe haber informado previamente al juzgado la dirección 
electrónica del demandado, y afirmará que corresponde al utilizado por la 
persona a notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Por ser procedente, se autoriza lo solicitado por la parte actora. 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, por las razones brevemente 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     FREDY YOHANI CABRERA TIBAQUIRA 
Radicación : 180014003005 2021-00979  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 
apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita se autorice notificar 
personalmente a la demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, toda vez que este correo tiene 
sistema de certificación de envío, entrega y lectura de mensajes. 
 
Es de aclarar que, si la notificación personal se realiza a través de mensaje de 
datos, conforme a lo contemplado en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado debe haber informado previamente al juzgado la dirección 
electrónica del demandado, y afirmará que corresponde al utilizado por la 
persona a notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Por ser procedente, se autoriza lo solicitado por la parte actora. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada a través del correo electrónico 
arenas.abogado.boutiquejuridica@gmail.com, por las razones brevemente 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     DIANA PATRICIA POLANÍA ARDILA 
Radicación : 180014003005 2021-00981  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar al 
demandado.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada 
por el demandante en el escrito presentado el 05 de abril de los cursantes (Folio 
06 del expediente digital).  
 
Con fundamento en el artículo 42, núm. 10 art. 82 del Código General del 
Proceso, se  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como 
lugar donde recibe notificaciones el demandado, la dirección aportada por 
el extremo activo en memorial presentado el 05 de abril de los cursantes, esto 
es, la Calle 11D #16A-18 y al correo electrónico JUANJOYGABI@HOTMAIL.COM, 
por cumplir con los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
Demandado :     ANA EVA CARDONA ALVIRA 
Radicación : 180014003005 2021-00999  00 
Asunto                                                              :       Cambio de dirección 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 10 de diciembre 
de 2021, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la 
comunicación enviada a la dirección denunciada como la del demandado fue 
devuelta. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la empresa de correo 
certificado deja como causal de devolución “No reclamado”, la cual no está 
contemplada en la norma arriba citada, motivo que lleva al despacho a negar 
el emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada por las razones 
antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a intentar 
nuevamente la notificación al extremo pasivo, de conformidad con los articulo 
291 y 292 del CGP, o en la forma reglada por el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2022. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     DIEGO ANDRÉS MONTES VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-00482  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
La apoderada de la parte demandante, en escrito radicado el 05 de abril de 
2022, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que las 
comunicaciones enviadas a las direcciones denunciadas fueron devueltas. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que en la demanda se señalan 
dos direcciones para efectos de notificación del demandado, pero solo se 
allega constancia de haberse intentado en una de ellas, de igual manera, se 
advierte que la citación para la diligencia de notificación personal presenta un 
error respecto al correo electrónico del Despacho, el cual realmente es el 
siguiente: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, por tal motivo, se negará el 
emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones 
antes expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     ORLANDO ARTURO 
Radicación : 180014003005 2021-00721  00 
Asunto                                                              :       Niega emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 29 de junio de 2021, solicita 
el emplazamiento del extremo pasivo debido a que las comunicaciones enviadas a las 
direcciones denunciadas fueron devueltas. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que la empresa de correo certificado 
deja como nota devolutiva que la comunicación “No reclamado-dev. a remitente”,  sin 
que se especifique el motivo, por tal motivo, se negará el emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones antes 
expuestas. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     EIDER ISAIAS BONILLA ESCOBAR 
Radicación : 180014003005 2021-01622  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso [menor], y por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado 
(CGP, art. 28.7).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital, por un lado dos pagarés, el cual satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem; y por el otro, de la primera copia del 
instrumento público que contiene el gravamen hipotecario que garantiza las 
obligaciones contenidas en el título valor aportada con la demanda. Por eso, 
es del caso abrirle paso a la orden de pago solicitada. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 
contra MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.080.738, oo, que corresponde al total de las cinco (05) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 18 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado :     MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS 
Radicación : 180014003005 2022-00303  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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de diciembre de 2021 y el 18 de abril de 2022, de acuerdo con el pagaré Nº 
M02630011234003649600263269 que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 
de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 4.401.630,9, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las cinco (05) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré 
Nº M02630011234003649600263269 que se aportó con la demanda. 

 
d) Por la suma de $ 94.978.514, 9, por concepto del capital acelerado 
adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 
M02630011234003649600263269, adosado a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 
presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de 
la obligación. 

 
f) Por la suma de $ 6.437.649, 65, por concepto del capital insoluto adeudado 
por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 
M026300105187603645000459933, adosado a la presente demanda. 

 
g) Por la suma de $ 363.162, oo, correspondiente a los intereses corrientes o 
de plazo, causados y no pagados, de acuerdo con pagaré Nº 
M026300105187603645000459933, adosado a la presente demanda. 

 
h) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal f), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 05 de abril de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-14318, el cual figura 
actualmente como de propiedad la demandada MAYDA ALEXANDRA 
CARVAJAL VARGAS. Ofíciese conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en 
cuenta que deberá inscribir el embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser 
propietaria del bien, siguiendo la normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
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6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
 
8. RECONOCER personería para actuar a la sociedad MONTAÑO ROJAS 
ABOGADOS SAS, representada legalmente por el Dr. OMAR ENRIQUE 
MONTAÑO ROJAS1, como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará esta demanda por falta de competencia, de 
acuerdo con lo autorizado por el Art. 90 del CGP., y por las siguientes razones: 

 
Para fijar la competencia de un proceso por el factor anunciado, se tiene en 
cuenta principalmente el domicilio del demandado, pues se considera que si 
este debe comparecer a juicio por la sola petición del demandante, ha de 
obligarse a hacerlo en las circunstancias menos gravosas para él, como así lo 
señalase el fórum domicilli rei, por virtud del cual generalmente el 
demandante está obligado a instaurar su demanda ante el juez del domicilio 
del demandado1; sin embargo, es sabido que la legislación procedimental, 
incluso la actual, admite que hay asuntos en los que se abre la puerta a otros 
fueros; por ejemplo, cuando se trata de procesos contenciosos originados en 
responsabilidad extracontractual, caso en el cual, según el numeral 6º del art. 
28 del Código General del Proceso, será competente también el Juez del lugar 
de en donde sucedieron los hechos (fuero concurrente).  

 
En el presente caso, el extremo activo presentó la demanda ante los jueces 
de Florencia, dijo, aplicando el lugar de cumplimiento de la obligación para 
fijar la competencia por el factor territorial. 
 
Sin embargo, este despacho no sería el competente para conocer del 
presente asunto por dos razones a saber: la primera, la empresa 
demandada tiene fijado su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
Y la segunda, tiene que ver con que el municipio de Florencia no es el lugar 
pactado para el cumplimiento de las obligaciones, por lo menos, de lo que 
se observa en el título aportado con la demanda, en el que se encuentra en 
blanco el espacio correspondiente al lugar donde debía ser cancelada la 
obligación.  
 

En ese orden de ideas, sólo se podía aplicar el fuero del domicilio de la parte 
demandada. Entonces, como se tiene que su domicilio es la ciudad de 
Bogotá D.C., ello significa que el juez competente para conocer de la 
anterior demanda es el Juez Civil Municipal de dicha ciudad. 
 
Por lo anterior, la demanda será remitida al señor (a) Juez Civil Municipal de 
Bogotá - Reparto, en cumplimiento de la regla consagrada en el inciso 
segundo del Art. 90 del CGP. 
 

 
1 Numeral 1º Art. 28 del C.G.P. 

Proceso : Verbal 
Demandante :     LUZ MARINA HURTADO PERDOMO 
Demandado :     ACTIVOS Y FINANZAS S.A. 
Radicación : 180014003005 2022-00236  00 
Asunto                                                              :       Rechaza por Competencia 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA, CAQUETÁ,  

RESUELVE: 

Primero. RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por carecer este Juzgado 
de Competencia, de acuerdo con las consideraciones expuestas. 

 
Segundo. De conformidad con el artículo 90 inciso 2 del Código General del 

Proceso, la demanda y sus anexos deberán remitirse al señor (a) Juez 
Civil Municipal de Bogotá - Reparto, por ser el competente para 
conocer de la misma, según las consideraciones anteriores. 

 
Tercero. Por secretaria líbrense los oficios pertinentes y déjense las constancias 

del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
El demandante conjuntamente con los demandados Carlos Alberto Gallego 
Ordoñez y Judas Tadeo Aristizábal Muñoz, presentaron solicitud de notificación 
por conducta concluyente y suspensión de las medidas cautelares.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. Conforme ello, este despacho accederá a 
la solicitud deprecada por las partes en cuanto a la notificación de los 
demandados.  
 
Ahora, de conformidad con lo contemplado en el numeral 2 del articulo 161 
del C.G.P., las partes deberán aclarar la solicitud de suspensión del proceso y 
el termino de duración de la misma, en tal sentido, deberán indicar si lo 
solicitado corresponde al levantamiento de todas las medidas cautelares.   
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER al demandado Carlos Alberto Gallego Ordoñez y Judas Tadeo 
Aristizábal Muñoz, notificado por conducta concluyente del mandamiento de 
pago adiado el 15 de diciembre de 2021, dictado dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
Segundo: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones.  
 
Tercero: Requerir a las partes para que aclaran la solicitud de suspensión de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     Sneider Parra López 
Demandado :     Carlos Alberto Gallego Ordoñez y Otro 
Radicación : 180014003005 2021-01592  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad,  para que informe al 

Despacho el trámite de la medida de embargo de los bienes de propiedad 

de los demandados que por cualquier cosa se llegaren a desembargas y del 

remanente del producto decretada mediante auto de fecha 30 de junio de 

2021 dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada mediante 

el oficio No. 1408 de fecha 17 de agosto de la misma anualidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     INSTITUTO JEAN PIAGET 
Demandado :     MARIO JARAMILLO BOLAÑOS 

RUBIELA HERNANDEZ GALINDO 
Radicación : 180014003005 2021-00799  00 
Asunto                                                              :       Ordena Oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Conforme a ello, se procede con el estudio de la demanda, encontrando el 
Despacho que no cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 
90 del C.G.P y Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
1. El documento que reposo en las hojas 2 a 3 del folio 01 del expediente 

digital, contrato de arrendamiento base de la presente acción, es 
ilegible. 
 

2. El proceso de restitución de inmueble arrendado tiene como única 
finalidad la de obtener la declaración Judicial del fenecimiento o 
terminación del contrato de arrendamiento, y, como consecuencia de 
ello, la restitución del inmueble arrendado, por tanto, existe una 
indebida acumulación de pretensiones, dado que se está solicitando 
el pago de cánones de arrendamiento, clausula penal e intereses 
adeudados hasta el momento, los cuales pueden ser cobrados 
mediante el proceso ejecutivo independiente, o con posterioridad al 
fallo. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término 
de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De 
no cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Proceso : Restitución de Inmueble 
Demandante :     Gentil Rodríguez González  
Demandado :     Hugo Fernando Artunduaga Losada 
Radicado : 180014003005 2022-00246  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser este funcionario el competente para asumir este encargo, se AVOCA 

conocimiento de la presente comisión delegada por el JUZGADO PRIMERO 

DE FAMILIA DE FLORENCIA – CAQUETÁ. 

 

Cómo la diligencia de secuestro encargada a este despacho por el 

comitente es de aquellas en las que se requiere, inevitablemente, la 

presencia física del juez y de la parte interesada, se descarta la posibilidad 

de hacer uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

De tal manera que, para evitar el contagio y la propagación del virus que 

dio lugar a la actual pandemia, sólo queda esperar que en la fecha que se 

programe la diligencia no haya restricción de movilidad en el territorio 

nacional y, tampoco, en el adelantamiento de diligencias por fuera del 

juzgado. De igual manera, los interesados en la diligencia deben cumplir con 

los protocolos de bioseguridad, como el uso de la mascarilla, 

distanciamiento social, etc. 

 

En estas condiciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - 

Caquetá, dispone: 

 

SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del primero (1) de junio de dos mil veintidós 

(2022), con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del 50% del 

inmueble rural identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-53395;  el 50% 

del inmueble rural denominado “Finca Korebaju Turismo Ecológico” 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-5881; y del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-75377, ubicado en la carrera 

6H No. 17-22 Apto 201 Edificio Rosalen de Florencia. 

 

En virtud de lo anterior, se designa como secuestre a ALFONSO GUEVARA 

TOLEDO de la lista de auxiliares vigente. El designado deberá, a la hora de 

posesionarse, exhibir el respectivo carné expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura o quien haga sus veces, que lo acredite como tal y revele 

la vigencia de su licencia. Comuníquesele telegráficamente, o por otro 

medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos, 

haciéndole saber que deberá concurrir en la fecha programada, y que su 

inasistencia fuerza su relevo y la imposición de sanciones, verbi gratia, multa 

de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes que le impondrá la 

Sala Superior que viene de referirse, previa comunicación de este despacho 

Asunto : Despacho Comisorio No. 012 

Proceso : Sucesión 

Despacho de origen : Juzgado Primero de Familia de Florencia – 

Caquetá. 

Demandante :     ALEJANDRO SANABRIA TAMAYO 

Causante :     RUBY DEL SOCORRO PACHECO ÁLVAREZ 

Radicación  : 2022-00063-00 

Radicado interno                                                          :       2022-00278-00 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

en la forma que dispensa el inciso segundo del Art. 50 del CGP. 

 

Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

972fa25e0fcdb3d3f0e65500e18f5f5e0169ffba8d563d0cf812

5e72d6e6b648 

Documento generado en 06/05/2022 04:35:17 PM 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho admitirá la anterior demanda de jurisdicción voluntaria, para la 
corrección del registro civil de nacimiento, por las siguientes razones: (i) el 
pliego petitorio cumple con los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 
89 y 578 del CGP; y (ii) este despacho es competente para conocer de este 
proceso, en primera instancia, por lo previsto en el art.  18.6 del CGP, y por ser 
este municipio el domicilio del solicitante, de acuerdo con lo normado en el 
numeral 13 literal c) de la obra citada. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de  corrección  de registro civil, 

impulsada por LIDA PATRICIA MOLONA, quien actúa a través 
de apoderado judicial.    

 
SEGUNDO. Désele el trámite del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

consagrado en el Título Único, Capitulo 1, Art. 579 y siguientes 
del CGP, en lo pertinente. 

 
TERCERO. TRAMITAR este asunto en PRIMERA INSTANCIA, por lo normado 

en el Art. 18.6 ibídem.  
 

CUARTO. DECRETAR las siguientes pruebas:  

Proceso : Jurisdicción Voluntaria 
Corrección de Registro Civil de Nacimiento  

Demandante :     LIDA PATRICIA MOLINA 
Radicación : 180014003005 2022-00091  00 
Asunto                                                              :       Admite Demanda  
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DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 
de demanda, que obran en las hojas 03 a 06 del Folio 01 del 
expediente digital, que serán valorados en la oportunidad 
correspondiente y para los efectos a que haya lugar. 

 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar al Dr. CRISTHIAN FABIAN 

RAMÍREZ SÁNCHEZ1, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4683b54bdd27b97d745f6c20d28ca0417185caf1720fcb1aae82986bbfbe1b16

Documento generado en 06/05/2022 11:05:23 AM
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Conforme a ello, se procede con el estudio de la demanda, encontrando el 
Despacho que no cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 
90 del C.G.P y Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal 

escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se 
confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 
digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) 
Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 
con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 
se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente 
que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 
así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 
personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los 
anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 
poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 
tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 
la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 
cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 
del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 
otra alternativa es la del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe 
ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 
806 ya mencionado. 
 

2. Se deberá indicar la ciudad de notificaciones de las partes y de la 
apoderada judicial.  
 

3. Deberá indicar el canal digital de notificaciones del demandado (art. 6, 
Decreto Legislativo 806 de 2020). En caso de no conocerse, deberá 
indicarse de manera expresa en la demanda.  
 

4. Los fundamentos facticos tienen que estar ajustados a lo contemplado 

Proceso : Monitorio 
Demandante :     Salomón Triana Penagos 
Demandado :     Pablo Cruz Hurtado 
Radicado : 180014003005 2022-00244  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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en el numeral 5º del art. 82 del CGP, en el presente asunto se evidencia 
que en los hechos que sustentan las pretensiones no se hace una 
relación de los daños y perjuicios reclamados.   
 

5. Allegar prueba que acredite que se agotó la conciliación como requisito 
de procedibilidad. En esta clase de procesos se debe acreditar que se 
agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 
(Art.90.7 del CGP). 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término 
de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De 
no cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b9d9063201a137d8bd3da4dd115a562b290ffda5379966c069a3b18dd98a094

Documento generado en 06/05/2022 11:27:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica o canal digital de notificaciones del 
demandado informada en el escrito introductor, corresponde a la utilizada por 
él, manifestación que se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, e 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad. En el presente asunto, existe 
una indebida acumulación de pretensiones, dado que estas no se encuentran 
individualizadas sino concentradas en algunos numerales, verbigracia, el pago 
de las dos obligaciones se encuentran contemplados en la pretensión primera, 
al igual que los intereses corrientes (pretensión segunda) y moratorios 
(pretensión tercera).  
 

3. Igualmente, deberá darse estricto cumplimiento a lo contemplado en el 
numeral 5 del articulo 82 Ibidem, en cuanto que el numeral primero contiene 
varios hechos.  

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     JIMMY ANDRÉS GASCA OSORIO 
Demandado :     JHON FREDDY NÚÑEZ RAMOS 
Radicado : 180014003005 2022-00264  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Código de verificación: bd48ffecf418bd8a423940559ab0ea8b3e29de71891eb0cabdd113c59ce581b6

Documento generado en 06/05/2022 11:27:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica o canal digital de notificaciones del 
demandado informada en el escrito introductor, corresponde a la utilizada por 
él, manifestación que se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, e 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     CAMILA ANDREA CASILIMAS GONZÁLEZ  
Demandado :     NILSA ONEYDA ERAZO 
Radicado : 180014003005 2022-00270  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica o canal digital de 
notificaciones del demandado informada en el escrito introductor, 
corresponde a la utilizada por él, manifestación que se entenderá 
hecha bajo la gravedad del juramento, e indicar la forma como se 
obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. En el caso bajo 
estudio, el extremo activo se limita a agregar un pantallazo de un 
aplicativo que maneja la entidad financiera demandante, sin que se 
puede extraer la forma como la entidad financiera logró obtenerla y 
registrarla en su base de datos.  
 

2. Para efectos de verificar el correo electrónico de la entidad 
demandante, se deberá aportar el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante expedida por la 
respectiva Cámara de Comercio. 
 

El aportado no supera las exigencias normativas por dos razones a 
saber, en primer lugar, por su fecha de expedición, el cual data del año 
2015, y en segundo lugar, porque no se encuentran consignados los 
datos correspondiente a la dirección física y electrónica de 
notificaciones judiciales de la entidad demandante.  

 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     CAMILA ANDREA CASILIMAS GONZÁLEZ  
Demandado :     NILSA ONEYDA ERAZO 
Radicado : 180014003005 2022-00272  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b49ab9c4870373318af136fb6421c2c6a8b9d8b23960e78117faf5c0ad434ca
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica o canal digital de 
notificaciones del demandado informada en el escrito introductor, 
corresponde a la utilizada por él, manifestación que se entenderá 
hecha bajo la gravedad del juramento, e indicar la forma como se 
obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. En el caso bajo 
estudio, el extremo activo se limita a agregar un pantallazo de un 
aplicativo que maneja la entidad financiera demandante, sin que se 
puede extraer la forma como la entidad logró obtenerla y registrarla en 
su base de datos.  
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. En tal 
sentido, en las pretensiones deberá indicarse el porcentaje de los 
intereses remuneratorios pactados, igualmente, deberá expresarse los 
extremos temporales de los intereses corrientes cobrados.  
 

3. El Pagaré se allegó en formato pdf y/o imagen que no permiten su 
consulta, copia y compilación adecuada, de hecho, algunos 
apartados del documento resultan ilegibles, lo que impide verificar el 
contenido del mismo y, por tanto, los requisitos del título ejecutivo a la 
luz de los artículos 422 del CGP y 709 del Código de Comercio. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     Banco Comercial AVVillas S.A.  
Demandado :     Giraldo Ocampo Flor Edilia 
Radicado : 180014003005 2022-00280  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ff9d66b4e817dfde4d79a9d6dad27c4458b3c354a881b0c85445d9a4d3307f31
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal 
escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se 
confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 
digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere 
“i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar 
poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para 
la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 
datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 
evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada 
de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 
que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 
poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 
tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 
la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 
cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 
del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 
otra alternativa es la del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe 
ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° del 
Decreto 806 ya mencionado. 
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica o canal digital de 
notificaciones del demandado informada en el escrito introductor, 
corresponde a la utilizada por él, manifestación que se entenderá 
hecha bajo la gravedad del juramento, e indicar la forma como se 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     EVELYN YANINI MARTÍNEZ DURAN 
Demandado :     JHON JANDERSON GÓMEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00282  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten.  
 

3. Indicar la dirección física y electrónica de la parte demandante. Este 
requisito no se suple con la dirección del apoderado judicial. 
 

4. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 
togado registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la 
cual se originó la demanda y a la que señaló en el acápite de 
notificaciones contenido en el escrito, en tal sentido, se le recuerda que 
todos los memoriales radicados por los profesionales deben ser 
remitidos desde la cuenta inscrita. El incumplimiento del mencionado 
requisito de autenticidad acarrea que la solicitud sea desatendida de 
plano. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se 
denuncia una dirección electrónica y se indica que fue suministrada 
por la demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, 
limitándose a agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la 
entidad financiera demandante. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     LUZ ESTELA RÍOS GUERRERO 
Radicado : 180014003005 2022-00283  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda 
como del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá 
indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo 
acrediten. (Solicitud de crédito). 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ CASTILLO 
Radicado : 180014003005 2022-00289  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1) Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 
togado no registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda 
que todas las actuaciones radicadas por los profesionales deben 
originarse desde la cuenta inscrita, de conformidad con lo señalado en 
el inciso segundo del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 
de correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la 
dirección electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de 
acuerdo a lo señalado en el inciso segundo del art. 5º del Decreto 806 
de 2020. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ALEX AUBER ACUÑA GUEVARA 
Demandado :     JAIME GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 
Radicación : 180014003005 2022-00293  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1) Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el 
togado no registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda 
que todas las actuaciones radicadas por los profesionales deben 
originarse desde la cuenta inscrita, de conformidad con lo señalado en 
el inciso segundo del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta 
de correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la 
dirección electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de 
acuerdo a lo señalado en el inciso segundo del art. 5º del Decreto 806 
de 2020. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ALEX AUBER ACUÑA GUEVARA 
Demandado :     MEDARDO RAMÍREZ VARGAS 
Radicación : 180014003005 2022-00299  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo 
con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     GLORIA MILENA GONZÁLEZ MARÍN 
Demandado :     ORLANDO JOSÉ ROSSI DIAZ 
Radicación : 180014003005 2022-00266  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de GLORIA MILENA GONZÁLEZ 
MARÍN, contra ORLANDO JOSÉ ROSSI DIAZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 12´000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la LETRA DE CAMBIO con 
fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2020, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de enero de 2021, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
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7. Autorizar a la abogada GLORIA MILENA GONZÁLEZ MARÍN, para que actúe 
en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y el domicilio del extremo demandado [Florencia], de acuerdo con el 
art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     YHON FREDY TRUJILLO RAMOS 
Demandado :     LINA PAOLA PRIETO CUCHIMBA 
Radicación : 180014003005 2022-00276  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de YHON FREDY TRUJILLO RAMOS, 
contra LINA PAOLA PRIETO CUCHIMBA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 8´000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la LETRA DE CAMBIO con 
fecha de vencimiento 31 de septiembre de 2021, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de octubre de 2021, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
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7. Autorizar a la abogada ISRAEL CUELLAR LUGO, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, en primer lugar, que reúne los requisitos generales previstos en 
el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso [Mínima], y por el domicilio de la 
parte demandada [Florencia], de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, contra OSCAR NAUDI RUIZ VEGA y 
YODONILSON SABI GRCÍA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.521.787, oo, que corresponde a la cuota por capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11369134, que se 
aportó a la presente demanda. 
b)  
c) Por la suma de $ 163.090, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo, causados y no pagados desde el 12 de agosto de 2020 hasta el 30 de marzo 
de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 11369134, que se aportó a la presente 
demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     OSCAR NAUDI RUIZ VEGA 

YODONILSON SABI GRCÍA 
Radicación : 180014003005 2022-00268  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 31 de marzo de 2022, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
 

e) Por la suma de $ 7.895, oo, por primas de seguros y otros conceptos, de acuerdo 
con el pagaré No. 11369134, que se aportó a la presente demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. MARÍA CRISTINA VALDERRAMA 
GUTIRREZ1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO POPULAR S.A, 
contra PEDRONEL MONTENEGRO PERAFAN , por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.321.297, oo, que corresponde al total de las seis (6) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05 
de octubre de 2021 y 05 de marzo de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 
6200370008565 que se aportó con la demanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     PEDRONEL MONTENEGRO PERAFAN   
Radicación : 180014003005 2022-00285  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 
de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 4.896.686, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las seis (6) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
6200370008565 que se aportó con la demanda. 

 
d) Por la suma de $ 78.548.805, oo, por concepto del capital acelerado 
adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 6200370008565, 
adosado a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
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ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. CARLOS FRANCISCO 
SANDINO CABRERA1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
Finalmente, previo a ordenar el emplazamiento deprecado por el extremo 
activo, y como quiera que se está solicitando el embargo de los salarios 
devengados por los demandados como docentes de la Secretaría de 
Educación Municipal y Departamental, conforme a lo señalado en el numeral 
4º del art. 43 del C.G.P. se ordenará oficiar a dicha entidad para que informe 
al despacho la dirección de residencia y laboral, al igual que el correo 
electrónico del demandado. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GERARDO CHAVEZ 
Demandado :     DIEGO CRUZ MUSSE 

YANITH TAFUR BASTOS 
Radicación : 180014003005 2022-00287  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de GERARDO CHAVEZ, 
contra DIEGO CRUZ MUSSE y YANITH TAFUR BASTOS, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 
001 que se aportó a la presente demanda. 
 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 05 de agosto de 2019, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Por Secretaría, ofíciese a la Secretaría de Educación Municipal del 
Caquetá, para que informen al Despacho la dirección de residencia y el lugar 
donde prestan sus servicios los señores DIEGO CRUZ MUSSE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.117.262.702 y YANITH TAFUR BUSTOS identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 40.784.850. igualmente, deberá informar los 
correos electrónicos que registran los demandados. 

 
Quinto. Por Secretaría, ofíciese a la Secretaría de Educación Municipal de 
Florencia, para que informen al Despacho la dirección de residencia y el lugar 
donde prestan sus servicios los señores DIEGO CRUZ MUSSE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.117.262.702 y YANITH TAFUR BUSTOS identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 40.784.850. igualmente, deberá informar los 
correos electrónicos que registran los demandados. 
 
Sexto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Séptimo. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
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Octavo. Reconocer personería para actuar a la Dra. ANGELICA CAYCEDO 
MARIN1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JORGE PRIETO 
CARVAJAL, contra ANYELA CONSTANZA MONTERO CALDERÓN y JAVIER BRAVO 
SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JORGE PRIETO CARVAJAL 
Demandado :     ANYELA CONSTANZA MONTERO CALDERÓN 

JAVIER BRAVO SUAREZ 
Radicación : 180014003005 2022-00291  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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fecha de vencimiento 05 de mayo de 2021, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de mayo de 2021, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. Autorizar al demandante JORGE PRIETO CARVAJAL, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En 
segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón 
a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ 
S.A, contra JOSÉ REINEL LEITON COLORADO, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
a) Por la suma de $ 19.725.687, 61, que corresponde al total de las veintitrés 
(23) cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre 
el 02 de marzo de 2020 y el 22 de enero de 2022, de acuerdo con el pagaré 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JOSÉ REINEL LEITON COLORADO 
Radicación : 180014003005 2022-00295  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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No. 355159711 aportado con la demanda. 
 

b) Por la suma de $ 5.005.365, 29, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el total de las veintitrés (23) cuotas vencidas, 
desde el 02 de marzo de 2020 y el 22 de enero de 2022, de acuerdo con el 
pagaré No. 355159711aportado con la demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas por capital 
agrupados en el literal a), liquidados mes a mes, a partir del vencimiento de 
cada cuota (pretensión a.1 de la demanda) y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, al interés máximo legal, que para tal efecto certifique 
la superintendencia Financiera. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. FELIX HERNAN ARENAS 
MOLINA1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
 

1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CARLOS HUMBERTO 
OSSO ANDRADE, contra EDUVIN MORERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 30 de septiembre de 2018, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 
Demandado :     EDUVIN MORERA 
Radicación : 180014003005 2022-00305  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 1º de octubre de 2018, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. Autorizar al demandante CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE, 
para que actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía 
(Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8572263cb08a1fdd24d72ddcd8d05970a56549cb9db20bd17df3867051facfc3
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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